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INTRODUCCION

Durante el período comprendido entre mayo de 1959
y mayo de 1960, al que .s~ refiere el presen~e inform~,
la Oficina del Alto ComiSionado de las NaCIOnes Um
das para los Refugiados prosiguió su,s.actividade.s, ~e

conformidad con su Estatuto, con espmtu humamtarIo
y social, ajeno a toda consideración política.

En Europa, que como siempre fue una de las princi
pales regiones de actividad, fue escasa la afluencia de
refugiados con derecho a recibir la protección interna
cional de la Oficina del Alto Comisionado. Gracias al
constante progreso de la economía europea, ha ido dis
minuyendo gradualmente en Europa el número de refu
giados y, sobre todo, el de refugiados no asentados.

Se han ofrecido cada vez más oportunidades para el
reasentamientú de rdugiaGos, sobre todo en países
situados fuera de EurOpa, incluso en los de América.
Ello se debe a que, con el Ailo Mundial de los Refugia
dos, se ha producido un cambio de actitud y de con
cepto respecto de la inmigración de refugiados y del
reasentamiento de éstos. La liberalización de los cri
terios de admisión y los resultados que ha dado hasta
la fecha el reasentamiento de refugiados impedidos de
terminan poco a poco la desaparición del concepto de
"refugiado inapto para la emigración". Las condiciones
actuales de la emigración tienden a dar al refugiado la
posibilidad de elegir libremente una de las tres solucio
nes que se ie ofrecen: repatriación voluntaria, reasenta
miento en otro país, integración en el país de residencia
actual.

Se han registrado nuevos progresos en el programa
de clausura de los campamentos de refugiados en Eu
ropa. Se han intensificado los esfuerzos para encontrar
soluciones permanentes para los refugiados especial
mente difíciles de colocar que aún viven en campa
mentos. Va apareciendo una nueva concepción del
campamento de refugiados: la de que éste no debe
servir para disimular los problemas que quedan por
resolver y que sólo debe existir en la medida en que 3e
necesite un centro de acogida. Las condiciones han
mejorado en los centros de esta clase. En Austria y en
la República Federal de Alemania se han abierto nue
vos centros de acogida en sustitución de los servicios
anteriores que eran m~nos adecuados. Se proyectan
medidas análogas en Italia.

El Programa de Clausura de los Campamentos y los
demás programas destinados a resolver de modo per
manente el problema de los refugiados se llevan a cabo
con el propósito de ofrecer a los refugiados oportuni
dades iguales a las de los nacionales de los países de
residencia. Los refugiados no deben constituir ni una
casta inferior, ni un grupo privilegiado. Con el objetivo
especial fijado para 1960 con ocasión del Año Mundial
de los Refugiados, la Oficina podrá prestar asistencia
en mayor escala a los refugiados no asentados, sobre
todo a los impedidos, que viven fuera de los campa
mentos.

El programa de ayuda a los refugiados de Argelia en
Marruecos y Túnez se ha seguido desarrollando en
estrecha colaboración con los Gobiernos de estos dos
países y con la Liga de Sociedades de la Cruz Roja y
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las sociedades npcionales de la Media Luna Roja. La
operación está bien organizada y no tiene Tct el carácter
de urgencia que revistiera eíl un principio. La distribu
ción regula,' de los socorros, sobre todo de leche a los
niños, ha hecho que mejore notab!eme~t~ el estado de
salud de estos refugiados. La contmuaclOn de e~ta op~

ración sólo ha sido posible gracias a la nueva aSistencia
internacional prestada !XlI' los gobiernos y por las
organizaciones no gubernamentales.

A la necesidad de adoptar medidas financieras y de
otra índole para proseguir y mejorar el programa ~ásico

de socorro en Africa del Narte durante todo el tiempo
necesario se suma la de emprender proyectos adecua
dos para facilitar oportunidades de trabajo y organizar
programas educativo~. El mantenim!ento de un ~po
importante de refUgiados durante anos por mediO de
un programa de socorro entrañ,a.el p~ligro. de q~e los
refugiados se acostum.bren a reClblr aSistencia y pler~an

su capacidad productIva y hasta el deseo de trabajar.
Por ello, en colaboración con les gobierr.os interesados,
se está considerando la implantación de programas de
ocupación productiva y de -recreo.

El hecho de que sea cada vez mayor el número de
refugiados no asentados que se incorporan al grupo,
ahora más numeroso, de los asentados, no reduce la
necesidad de asegurar su protección jurídica. Grac~as

al ambiente creado por el Año Mundial de los RefUgia
dos, la Oficina ha intensificado sus actividades de pro
tección. El nombramiento de corresponsales del Alto
Comisionado en seis países donde la Oficina no estaba
aún directamente representada permitirá también re
fO! zar la protección internacional; La Oficina ha ~ro~e

guido sus consultas con el Gobierno de la Repubhca
Federal de Alemania acerca de la Ley de Indemniza
ciones de este país y, en particular, respecto del fondo
especial que se proyecta establece;: para pagar indemni
zaciones adecuadas a los refugiados que fueron perse
guidos bajo el régimen nacional socialista.

Debido en parte a los primeros resultar'os del Año
Mundial de los Refugiados, se ha rebasado ligeramente
el objetivo mínimo referente a las contribuciones volun
tarias para los programas ordinarios de 1~S9. En c~

bio en el momento de redactarse este mforme, solo
se había recaudado la mitad de las cantidades requeri
das para los programas ordinarios de 1960.

Además de recibir contribuc;/:':J.es destinadas al pro
grama de los refugiados de Argelia en Marruecos y
Túnez la Oficina ha obtenido también, como resultado
de la :nisión de buenos oficios confiada al Alto Comi
sionado por la resolución 1167 (XII) de la Asamblea
General, contribuciones bastante importantes para pres
tar asistencia a los refugiados chinos en Hong Kong.
Por medio de disposiciones bilaterales se han entregado
sumas considerables para estos refugiados. Diversos
gobiernos y organizaciones no gubernamentales han
prestado asimismo atención a otros refugiados que no
se hallan comprendidos en la jurisdicción de las Nacio
nes Unidas, y las contribuciones destinadas a esos gru
pos se han ofrecido a la Oficina del Alto Comisionado,
en cumplimiento de 10 dispuesto en la resolución 1388
(XIV) de la Asamblea General.



CAPiTULO I

PROTECCION INTERNAClO~AL

1. En cumplimiento de una recomendación del
Comité Ejecutivo dei Fondo de las Naciones Unidas
para los Refugiados, que la Asamblea General elogió
en la resolución 1284 (XIII) de 5 de diciembre de
1955, las actividades de protección de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados se han intensificado durante el período a
que se refiere este informe. En el anexo 11 se consig
nan los progresos registrados en cuanto a la situación
jurídica de los refugiados.

2. Por otra parte, el Año Mundial de las Refugia
dos ha favorecido las actividades del Alto Comisionado
en materia oc protección internacional. Se recordará,
a este respecto, que en su resolución 1388 (XIV), de
20 de noviembre de 1959, la Asamblea General invitó a
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miem
bros de los organismos especializados a que, con oca
sión del Año Mundial de los Refugiados, examinaran la
posibilidad de mejorar la condición jurídica de los
refugiados. Sin embargo, en la esfera jurídica, la
adopción de medidas requiert; con frecuencia cierto
tiempo, sobre todo cuando se .rata Je la ratificación de
instrumentos internacionales o de ia adhesión a los mis
mos, y de la promulgación de nuevas leyes. Por ello, es
de prever que los beneficios del aumento de las activi
dades de protección y del Año Mundial de los Refugia
dos sobre el mejoramiento de la ,condición jurídica de
los refugiados se advertirán plenamente más adelante.

3. Como en el pasado, la Oficina del Alto Comisio
nado ha procurado fomentar la preparación y ratifica
cion de convenciones y aC¡lerdos internacionales en
favor de los refugiados, así como la adhesión a los lais
mos, y cooperar con los gobiernos en la aplicación de
tales instrumentos internacionales. La Oficina está dis
puesta a prestar asesoramiento acerca de la mejora de
la legislación nacional aplicable a los refugiados, y
ayuda a los gobiernos a tomar medidas para asegurar
la apliCGción eficaz de los instrumentos internacionales
a los ref~giados.

4. Poco a poco se va formando una red de conven
ciones y acuerdos de alcance cada vez mayor, con lo
cual se amplía la zona en que el refugiado, además de
poder acogerse a los beneficios de las leyes y las medi
das administrativas nacionales, disfruta de una protec
ción basada en derechos claramente definidos en (~on··
venciones y acuerdos internacionales. Esto se aplica,
en pzrticular, a la Convención de 1951 sobre el Estatuto
de los Refugiados, que rige en más d~ 20 países desde
hace varios años. Esta Convención ha dado lugar a
decisiones judiciales que revisten suma importancia
para la situación de los refugiados y a la adopción de
medidas administrativas destinadas a mejorar esa situa
ción.

5. Durante el período examinado, otros dos gobier
nos se adhirieron a la Convención de 1951, y los procedi
mientos de ratificación o adhesión están muy avanzados
en muchos otros paises. Por otra parte, varios países
están considerando la posibilidad de renunciar a las
reservas que formularan anteriormente respecto de dis
posiciones importantes de la Convención. Se han regis
trado también nuevas ratificaciones y adhesiones con
respecto a otros instrumentos jurídicos internacionales
relacionados con los refugiados, en particular, el Acuer
do de 1957 relativo a los Marinos Refugiados, ia Con
vención de 1954 sobre el Estatuto de los Apátridas, la
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Convención Europea de 1957 sobre Extradición, y. va
rias convenciones europeas referentes a la segundad
social y a la asistencia médica y social.

6. Otra medida importante que contribuirá a susci
tar un criterio internacional común sobre los problemas
de refugiados fue la adopción del proyecto d~ declara
ción sobre el derecho de asilo por la Comisión de Dere
chos Humanos de las Naciones Unidas en su 16° pe
ríodo de sesiones, celebrado en marzo de 1960.

7. En muchos países partes en la Convención de
1951, esta Oficina colabora, en diversas medidas, en el
procedimiento para determinar si proc«:de reconoc.er la
condición de los refugiados. Se mejoran contmua
mente los procedimientos establecidos al efecto. En
varios países, el procedimiento seguido para el re~ono
cimiento de dicha condición, que a menudo constituye
para las autoridades el factor determinante para la c<?n
cesión del asilo ha sido acelerado y ahora se centralIza
todo 10 posible ~ fin de asegurar una práctica uniforme.

S. En lo que respecta a la .aplicación de la C~)Dven

ción de 1951 y de las leyes nac!Onates, se han reglstrad.o
nuevas mejoras en varios países en cu~nto a las poS!
bilidades de empleo abiertas a los refugiados. Ademas
de que ha ido creciendo el número de países en que. ~e
aplican las disposiciones pertinentes de la Conven~lOn

de 1951 en diversos Estados se han tomado medIdas
especial~s con ocasión del Año Mundial de los Refugia
dos sobre todo en Austria, Bélgica, Alemania e Italia,
par~ facilitar a los rdugiacns el ejer.cicio ~e su derec~o
al traba '0. Por otr~. parte, en varIos paIses se estan
estudiando medidas destinadas a permitir a los refugia
dos el ejercicio de ciertas profesiones liberaies. En sus
actividades encaminadas a promover el derecho al tra
bajo, la Oficina del Alto Comisionado ha seguido cola
borando con organizaciones interguber!1,amental~s ~omo

la Organización Europea de Cooperaclon Economlca y
el Consejo de Europa.

9. Se han registrado progresos en la simplificación
de las formalidaLdes de viaje gracias a varias clases de
medidas: entrega de documentos de yiaje a los refu~a

dos; exención, en favor de los refugIados, de la ~bhga

ción de obtener visado o de pagar derechos de VIsado;
y simplificación y aceleración del ~rocedimiento de
obtención de visados. Debido a la actItud favorable de
los gobiernos, y a la aplicación por ,:arios paíse~ del
Acuerdo de 1957 relativo a los Marmos RefUgIados
antes de la ratificación del mismo, ha sido posible regu
larizar la situación jurídica precaria de varios marine
ros refugiados. .

10. Dentro del objetivo general de r~solver de modo
permanente l?s. problemas de l?s refugIados y de ayu
darles a adqumr una nueva naclonahdad, se han fomen
tado y se halla!1. en estudio e!1 v~;ios países m~didas
destinadas a faClhtar la naturahzaclOn de los refUgIados,
incluso la reducción de los derechos de naturalización.

11. Con carácter subsidiario y dentro de sas activi
dades generales de protección, la Oficina del Alt~ Com!
sionado lleva a cabo un pequeño programa de aSIstencIa
jurídica, gracias al cual los refugiados reciben asesora
miento y asistencia judicial cuando no pueden obtener
los de otra manera. Este programa tiene esencialmente
por objeto facilitar la integración de los refugiados en
el país de su residencia, o su reasentamiento en otros
paises.



CApiTULO II

REPATRIACION VOLUNTARIA y REASENTAMIENTO

Repatriaeióu voluntaria

12. La Ofici!1a del Alto Comisionado ha seguido
facilitando la repatriación de los refugiados que mani
fiestan el deseo de regr~ar a su país de origen. De
conformidad con su Estatuto y con la resolución 925
(X) de la Asamblea General, la Oficina continúa apli
cando las debidas salvaguardias en lo que respecta a la
repatriación voluntaria y a otras soluciones permanentes
para los refugiados.

13. Según los datos recibidos por esta Oficina
datos 'l'le sólo se refieren a un número limitado de
países-más de 2.000 refugiados regresaron a su país
de origen entre ello de enero y d 31 de diciembre de
1959.

14. Por lo general, los gastos de repatriación de un
refugiado corren a cargo del gobierno del país de ori
gen. Sin embargo, los gobiernos de algunos países de
residencia han sufragado generosamente los gastos de
transporte de refugiados que quisieron regresar a su
país de origen. La Oficina del Alto Comisionado ha
cuidado de organizar el viaje de cierto número de repa
triados voluntarios.

Reasentamiento

15. Durante el año aumentaron las oportunidades
de inmigración, confirmándose así la tendencia que ha
venido manifestándose gradualmente durante los tres
últimos años. La Oficina del Alto Comisionado prosi
guió sus actividades de fomento de la emigración pro
curando ayudar en lo posible a los refugiados a conse
guir la entrada en los países de su elección, aliviar la
r::arga impuesta por la llegada de nuevos refugiados en
los principales países de primer asilo, y obviar la con
centración de refugiados impedidos oue se ha producido
en esos países desde la segunda guérra mundial.

16. El reasentamiento, sobre todo en las naciones
que son de antiguo países de inmigración, sigue siendo
una solución muy apetecida por los refugiados de los
países europeos, incluso los recién llegados. Su deseo
de emigrar coincide con las oportunidades económicas
que se ofrecen en esos países. En 1959 y 1960, las
migraciones de refugiados se vieron intensificadas asi
mismo por el espíritu de solidaridad internacional fo
mentado por el Año Mundial de los Refugiados, y que
se tradujo por la admisión de más refugiados impedi-

dos y el mejoramiento de las oportunidades para esta
catt'gQría de refugiados.

17. En su segundo período de sesione.., celebrado
en octubre de 1959, el Comité Ejecutivo del Programa
del Alto Comisionado acordó dirigir a los gobiernos
varias recomendaciones encaminadas a fomentar el
reasentamiento como solución de los problemas de refu
giados. En esencia, esas recomendaciones encarecJau
a los gobiernos que liberalizasen los criterios de empleo
y ampliasen los límites de edad para los refugiados, que
hiciesen menos rigurosos los requisitos sanitarios para
los parientes de los refugiados ya admitidos, que admi
tiesen a más refugiados impedidos, que aplicasen plena
mente el principio de la mig--J.ción de grupos familiares
y que considerasen la posibilidad de sufragar siquiera
una parte de los gastos de transporte.

18. Las estadísticas del Comité Intergubernamental
de Migraciones Europeas (CIME) a cuya ayuda se
debe una parte importante del movimiento total Je
refugiados, indican que en 1959 fueron trasladados unos
35.000 refugiados comprendidos en la jurisdicción del
Alto Comisionado, número que es aproximadamente
igual al de 1958 y que se detalla en el anexo III.

19. Sin embargo, en este aspecto de las migraciones,
el resultado principal del Año Mundial de los Refugia
dos ha sido el aumento del número de oportunidades
de reasentamiento ofrecidas a los refugiados y también
el cambio de actitud que se ha manifestado con respecto
al reasentamiemo de los refugiados. Muchos países que
antes habían admitido a pocos o ningún refugiado abren
ahora sus fronteras con espíritu internacional, y los
refugiados podrán ahora emigrar a un mayor númerc
de países. Además, se están ofreciendo mayores facili
dades de reasentamiento a los impedidos. Los pro
gresos realizados a este respecto se deben en muchos
casos a que las autoridades interesadas conocen mejor
las circuristancias de esta categoría de refugi~\dos des
pués d~ haber admitido a los primeros grupos. Actual
mente resulta posible, gracias a los métodos modernos,
reeducar a los impedidos para que puedan incorporarse
más rápidamente a la vida de la comunidad. Los pro
gram:1s desarrollados en beneficio de refugiados impe
didos han dado tan buenos resultados que los gobiernos
que los habían admitido se han decidido a aceptar nue
vos grupos. En consecuencia, un número cada vez
mayor de países han tomado disposiciones especiales
para admitir a refugiados impedidos.

CAPiTULO III

PROGRAMAS ORDINARIOS DE ASISTENCIA MATERIAL A CARGO DEL ALTO COMlSIONAD01

Observaciones generales

20. Durante el período que se examina, la Oficina
del Alto Comisionado, además de terminar los proyectos
iniciados al amparo del antiguo Fondo de las Naciones
Unidas para los Refugiados, emprendió la ejecución de
los programas ordinarios del Alto Comisionado para
1959, en relación con los cuales el Comité Ejecutivo
del Programa del Alto Comisionado había fijado un
objetivo mínimo de 4.700.000 dólares. Además, la Ofi
cina ha iniciado la ejecución de los programas ordina-
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rios del Alto Comisionado para 1960. ~entro de los
cuales el Comité Ejecutivo aprobó proyectos valorados
en 9.500.000 dólares; éstos deben cargarse al objetivo
financiero excepcionalmente elevado de 12.000.000 de
dólares que se fijó para 1960, con ocasión del Año
Mundial de los Refugiados.

21. Dentro de los programas ordinarios del Alto
Comisionado para 1959 y para 1960, se ha vuelto a dar

1 En los anexos IV y V se dan mayores detalles, con inclu
sión, en particular, de datos financieros y estadísticos.



prioridad al Programa del Lejano Oriente y al Pro
grama de Oausura de C"lDlpamentos. El ",7ljetivo de
1960 comprende. además, proyectos de cierta importan
cia en beneficio de los refugiad'>S no asentados (princi
palmente de los impedidos) que viven fuera de los
canlJi.&l1lentos, para los cuales solo se habia podido asig
nar una suma bastante reducida en los años anteriores.

22. En el plan preliminar referente a los programas
ordinarios de 1961, para los cuales el Comité Ejecutivo
ha aprobado, con carácter provisional, el objetivo de
6.000.000 de dól;.¡res, se ha previsto la prestación de
ayuda en el plano nacional. Se organizará un programa
de asistencia material para los países donde se siga
ayudando a los refugiados no asentados que viven fuera
de los campamentos.

23. Hasta fines df" 1959, los diversos programas del
Alto Comisionado habian permitido asentar de manera
estable a unos 38.500 refugiados desde 1955. Unos
10.000 refu~ados fueron asentados en firme durante
1959. GracIas a los resultados de los programas del
Alto Comisionado, unidos a los efectos de la repatria
ción voluntaria, del reasentamiento y de varias formas
de integración espontánea, el número de refugiados no
asentaclos en Europa y en las demás zonas comprendi
das dentro del alcance de los programas ordinarios del
Alto Comisionado ha quedado reducido a unos 115.000,
a saber: más de 21.000 refugiados (cifra registrada)
todavía abjados en campamentos2 y unos 94.000 refu
giados no asentados (cifra estimadel) que viven fuera
de los campamentos. Esas cifras representan los refu
giados que recibirán ayuda en virtud de los programas
de 1959 todavía en curso de ejecución. y de los pro
gramas de 1960.

Programa de Qausura de Campamentos

24. El Programa de Oausura de Campamentos se
halla ahora en plena ej~ución. Se h~m recibido contri
buciones adicionales con ocasión del Año Mundial de
los Refugiados y YaJ.'ios comités naciol 'les del AMR
han manifestado especial interés en las actividades de
clausura de campamentos. Si se hacen efectivas las
contribuciones que se espera obtener de las campañas
de! AMR, en el curso del año se dispondrá de los
fondos de fuentes internacionales indispensables para la
clausura de los campamentos. La Oficina se propone
ultimar antes de fines de 1960 las disposiciones finan
cieras necesarias para que todos los refugiados com
prendidos en el alcance del programa puedan estable
cerse fuera de los campamentos en el curso de 1961 o
pocos meses rlespués. Se ha ampliado el alcance de
estas actividades de clausura de campamentos estable
ciendo un Fondo ~)ara casos difíciles especiales, que
permitirá a la Oficina del Alto Comisionado atender
también a la colocación de los refugiados que viven en
campamentos y que, por razones técnicas, no pueden
acogerse a los beneficios del Programa de Clausura de
Campamentos y no reciben asistencia de ningún otro
programa.

25. La situación de los refugiados alojados en cam
pamentos ha mejorado gracias a los progresos de la
situación económica general. Son ahora más los refu
giados que obtienen trabajo y, si bien el er.1pleo de éstos
es con frecuencia de carácter marginal desde un punto
de vista económico, ello no deja de facilitar su integra
ción en su nuevo ambiente cuando se les suministran
viviendas y pueder::. abandonar el campamento. El pro-

2 Salvo indicación en contrario, las cifras se refieren a la
situación en 10 de enero de 1960.
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blema principal sigue siendo el de conseguir viviendas
de alquiler suficit'ntemente módico. Se procura evitar
que los refugiados se ~ más favorecidos que los
grupos comparables de la población nacional. pero sin
dejar de darles la posibilidad, a pesar del carácter mar
ginal de su empleo, de pagar el alquiler de una vivienda
decorosa. En Austria y en Alemania se ha resuelto
el problema del aquiler para varios refugiados mediante
la colaboración del Alto Comisionado y de las autori
dades locales .: .. asistencia públka que, conforme a las
leyes y regle mentos vigentes. costean viviendas de
alquiler m6di.:o para los beneficiarios de la asistencia
pública. En materia de vivienda, hay que superar varias
otras dificultudes de carácter local. incluso la de encon
trar terrenos para construir casas en las zonas indus
triales.

26. El segundo problema principal con que se ha
tropezado en las actividades de clausura de campamen
tos ha seguido siendo el de hallar soluciones perma
nentes para cierto número de refugiados particular
mente impedidos. Con ayuda de expertos, st: vienen
haciendo esfuerzos para hallar nuevas soluciones basa
das en un asesoramiento especializado más intensivo
y en nuevas medidas de reeducación.

27. Durante el año 1959, el número total de refugia
dos comprendidos en la jurisdicción del Alto Comisio
nado y alojados en campamentos disminuyó de 31.000
a 21.000. Esta baja de 10.000 se debió principalm«:nte
a la colocación de 5.500 refugiados, sobre todo mediar;te
su integración local, gracias al Programa de Clausura
de Campamentos, y al reasentamiento en otros países de
varios miles de refugiados salidos de los campamentos,
incluso de refugiados recién llegados durante el año.

28. El número de nuevos refugiados húngaros alo
jados en los campamentos de Austria disminuyó de
5.000 a 1.800 debido. en parte, a los nuevos traslados
con fines de reasentamiento y. en parte. al programa
especial de soluciones permanentes para los refugiados
húngaros. En el Anexo VII A de este informe se
dan más detalles sobre este programa.

29. En ciertos países viven en los camp~mentos, no
sólo refugiados comprendidos en la jurisdicción del
Alto Comisionado, sino también otros refugiados más
antiguos, ahora naturalizados, o refugiados "naciona
les". Con motivo del Año Mundial de los Refugiados
se han intensificado las actividades en beneficio de
estos grupos, y el Alto Comisionado ha tenido ya la
oportunidad de ofrecer sus buenos oficios. de conformi
dad con lo dispuesto en la resolución 1388 (XIV) de
la Asamblea General, para el envío de contribuciones
destinadas a financiar programas nacionales con objeto
de evacuar también de los campamentos a l~s personas
no comprendidas en la jurisdkción de su Oficina.

Programa del Lejano Oriente

30. La Oficina ha seguido llevanao a cabo, en cola
boración con el Comité Intergubernamental de Migra
ciones Europeas, el Programa del Lejano Oriente que
tiende a reasentar en otros países de asilo unos 7.800
refugiac1 - de origen europeo que todavía viven en el
Lejan\. "riente. En 1959, 1.519 de estos refugiados
fueron trasladados a países de asilo permanente.

31. Entre tanto, la Oficina ha seguido buscando
oportunidades de reasentamiento para los refugiados de
origen europeo procedentes del Lejano Oriente, incluso
para colocar en instituciones apropiadas a los refugiados
ancianos o que sufren de otras incapacidades físicas.



RefURIlldo.. no __tadoa que viven fuera
de loe eam......entoe

32. Si bien en los años anteriores no fue posible
ocuparse mucho de les refugiados no asentados que
viven fuera de los campamentos, en vista de la priori
':!~d dada a las operaciones de clausura de campamen
tos, los programas ordinarios del Alto Comisionado
pa¡a 1960 incluyen, dentro del objetivo excepcional de
12.000.000 de dólares, un programa de 6.570.000 dóla
res para los refugiados no asentados que viven fuera de
los campamentos. Del mismo modo, el objetivo finan
ciero de 6.000.000 de dólares fijado por el Comité Eje
cutivo del Programa del Alto Comisionado para los
programas ordinarios de 1961 se refiere principalmente
a proyectos de asi~tencia en favor de los refugiados no
asentados que viven fuera de los campamentos en
Europa y en las regior.es vecinas.

33. La ejecución de los programas de asistencia ya
aprobados para los refugiados no asentados que viven
fuera de los campamentos. y la preparación de nuevos
programas para esta categoría de refugiados, son conse
cuencia de la nueva política estahlecida por el Comité
Ejecutivo en su tercer período de sesiones, por reco
mendación de un Gntpo de Trabajo espedaJ.3 El Co
mité Ejecutivo confirmó el principio de que la ayuda
internacional debe extenderse a los refugiados no asen
tados que viven fuera de los campamentos. teniendo en
cuenta la magnitud de sus necesidades y la posibilidad
de que reciban asistencia en el propio país de re!;;dencia.
Como ya estaba aprobado el principio de que en el
orden de prioridad ocupan el primer lugar los refugia
dos físicamente impedidos, el Comité decidió en su
tercer período de sesiones colocar en segundo lugar a
los refugiados socialmente desventajados que vivan en
zonas donde necesiten asistencia. Deberá prestarse
ayuda a esta c:1.tegoría de refugiados por medio de pro
yectos de soluciones permanentes y conforme a criterios
estrictos de selección que establecerá la Oficina del Alto
Comisionado.

34. El Comité estimó, además. que una asistencia
oportuna a los refugiados no impedidos y no asentados
que viven fuera de los campamentos evitaría que mu-

3 Véase el informe sobre ese período de sesiones en el apén
dice al presente documento.

chos ete eIJos pasaran posteriormente a una de las cate
gorías de impedidos, y afirmó también qae la pret'>tación
de asistencia material a ciertos grupos de refugiados no
impedidos que viven en algunos paises se justificaba
plenamente.

35. En ~o que re~ al origen de los fondos
necesarios para finanCiar los futuros programas, el
Comité Ejecutivo confirmó el principio de que proce
dería obtener contribuciones de los paises de residencia.
Recomendó qUt, al determinar el porcentaje correspon
diente a tales rontrihuciones de ayuda, el Alto Comi
sionado tomase primeramente en consideración la
situación económica del país interesado.

ProtJramaa generales para los pajees

36. Al examinar la orientación de las actividades,
el Comité Ejecutivo estudió también en su tercer pe
ríodo de sesiones la posibilidad de resolver en cada uno
de los países interesados el problema de la ayuda inter
nacional a los refugiados no asentados que viven fuera
de los campamentos. Este método se aplicaría parncu
I¿¡rmente a los países en que el problema sea de propor
ciones modestas y donde, siguiendo el principio de la
concentración de esfuerzos adoptado para la clausura de
los campamentos, podrían emprenderse programas
generales con miras a resolver el problema en pocos
años.

37. El Comité Ejecutivo recomendó que el Alto Co
misionado elaborase planes generales para el reasenta
miento de los refugiados que viven en determinados
países. y que presentase proyectos. con un orden de
prioridad. para su ejecución en años sucesivos. Por
consiguiente, las activic1'ldes proyectadas para el año
próximo y aprobadas por el Comité Ejecutivo com
prenden un programa de soluciones permanentes par-ii
los refugiados no asentados que viven en Grecia y
Turquía, el cual se considera ser la primera parte de
un programa general.

Otros programas

38. En los anexos IV y V de este informe se dan
detalles sobre otros programas del Alto Comisionado
para 1959 y 1960, Y se presenta el plan del progtama
para 1961.

CAPÍTULO IV

PROGRAMA DE SOCORRO PARA LOS REFUGIADOS
DE ARGEUA EN MARRUECOS Y TUNEZ

39. Durante todo el período considerado continua
ron las operaciones de socorro emprendidas el 10 de
febrero de 1959 en colaboración con la Liga de Socie
dades de la Cruz Roja, operaciones que se detallan en
el Anexo VI de este informe. Además de las operacio
nes básicas de socorro, para las cuales se han estable
cido 60 centros de distribución de alimentos, 37 en
Túnez y 23 en Marruecos, en octubre de 1959 se intro
dujo un programa de alimentación complementaria para
suministrar leche a los niños. Al amparo de este pro
grama complementarb funcionarán también algunos
dispensarios fijos y clínicas móviles, aparte de los servi
cios sanitarios puestos generosamente a disposición de
los refugiados por los Gobiernos de l\farruecos y Túnez.

40. Con el fin de contrarrestar los efectos de la
ociosidad, se han iniciado con carácter experimental
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varios pequeños proyectos, como talleres de costura, de
tejido de esteras y otros pequeños establecimientos des
tinados a dar oportunidades de trabajo a los refugiados.
Existe también el propósito de facilitar medios suple
mentarios de enseñanza primaria, además de los sen-~

cios docentes que proporciona el Gobierno.
41. Los proyectos complementarios se financiarán

con cargo a las contribuciones voluntarias que se hagan
para un objetivo especial del Año Mundial de los Refu
giados consistente en la recaudación de 3.000.000 de
dólares, además de la suma aproximada de 6.000.000
que se necesitan en efectivo y en especie para la opera
ción básica de socorro. Se han recibido ya contribucio
nes limitadas para este objetivo especial del Año Mun
aia. de los Refugiados. Durante el período que se
examina no se ha planteado ninguna dificultad finan-



ciera grave con respecto al programa básico de socorro.
La aportación de mayores contribuciunes por los 10"'
biernos ha compensado la disminución de las contribu
ciones de las Sociedades de la Cruz Roja y de la Media
Luna Roja. De continuar esta tendencia, la operación
tendrá que ser costeada en mayor proporción cada vez
por los gobiernos.

42. La continuación y mejoramiento de este pro
grama de socorro ha sido posible gracias a las generosas

contribuciones de los gobiernos, de las Sociedades de
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y de otras
organizaciones no gubernamentales, principalmente de
entidades privadas que trabajan en el plano interna
cional. La ejecucióti del programa hubiera sido im
posible sin la estrecha colaboración de la Liga de Socie
dades de la Cruz Roja, o sin la constante y generosa
colaboración de las autoridades de Marruecos y Túnez
y de las Sociedades de la Media Luna Roja de ambos
paises.

CApiTULO V

CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS

43. Durante el periodo que se examina, la princi~

novedad en le. relativo a las contribuciones voluntanas
entregadas a la Oficina del Alto Comisionado ha sido
la diversificación de las tareas, debida a la mayor aten
ción prestada con motivo del Año Mundial de los
Refugiados, a un mayor número de grupos de refugia
dos. Las contribuciones recibidas por el Alto Comisio
nado importaron en total unos 7.000.000 de dólares en
1959. Se recibieron donativos, no sólo para el pro
grama actual del Alto Comisionado y para la ayuda a
los refugiados de Argelia en Marruecos y Túnez, sino
también para la ayuda a los refugiados chinos de Hong
Kong, para los gastos de viaje de refugiados patrocina
dos por el CIME, y también, a pc:tición expresa de los
donantes, para un gran número de programas o ..raba
jos (véase Anexo VIlI). En los primeros meses de
1960 ha habido un movimiento parecido.

44. La Oficina recibió contribuciones considerables
para prestar ayuda a los refugiados chinos en Hong
Kong, conforme a la misión de buenos oficios confiada
al Alto Comisionado por la resolución 1167 (XII) de
la Asamblea General. Se dan más detalles sobre este
punto en el Anexo VII B. Se han recibido también
ofertas de contribuciones en virtud de la resolución 1388
(XIV) de la Asamblea General, que "Autoriza al Alto
Comisionado, en lo que respecta a los refugiados no
comprendidos en la jurisdicción de las Naciones Uni
das, a que interponga sus buenos oficios para la trans-

misión de las contribuciones destinadas a prestar ayuda
a esos refugiados".

45. Hasta el 15 de mayo de 1960, las contribuciones
pagadas, anunciadas o prometidas para 1959 ó 1960,
con motivo del Año Mundial de los Refugiados, ascen
dían a cerca de 7.000.000 de dólares.

46. La Oficina del Alto Comisionado hizo un
esfuerzo especial por interesar a los comités nacionales
del Año Mundial de los Refugiados y a otras organiza
ciones en los programas de la Oficina, y lograr así que
asumieran el patrocinio financiero de diversos proyectos.
Algunos comités y organizaciones han aceptado costear
la clausura de un campamento dado o la ejecución de
proyectos de asistencia en beneficio de otros grupos de
refugiados. Al redactarse este informe (mayo de
1960), no habían concluido todavía varias campañas de
recaudación de fondos relacionadas con el patrocinio
financiero de dichos proyectos, y la posibilidad de ejecu
tar varios de ellos que están incluidos en los programas
de 1960 dependerá del éxito de esas campañas.

47. El objetivo mínimo de 4.700.000 dólares para
los programas ordinarios de 1959 se rebasó en 350.000
dólares. En cambio, al 15 de mayo de 1960 se había
recaudado poco más de 6.000.000 de dólares, a pesar de
las contribuciones especiales hechas con motivo del Año
Mundial de los Refugiados, cuyo objetivo se había
fijado en 12.000.000 de dólares para los actuales pro
gramas de 1960.

~APfTULO VI

OTRAS ACTIVIDADES

Información pública
48. Cuando la Asamblea General aprobó, en diciem

bre de 1958, la resolución 1285 (XIII) por la que
instituyó el Año Mundial de los Refugiados, que debía
comenzar en junio de 1959, aumentó considerablemente
la demanda de material de información pública. Esta
demanda procedía de organismos gubernamentales, co
mités locales y nacionales del Año Mundial de los
Refugiados y organizaciones no gubernamentales, así
como del público en general. Además de atender a
esta demanda directa, la Oficina del Alto Comisíonado
suministró material de informa::ión a la Oficina del
Representante Especial del Secretario General para el
Año Mundial de los Refugiados y a los Servicios de
Información Pública de las Naciones Unidas.
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49. La Oficina del Alto Comisionado se valió de
todos los medios de información pública, y pudo conse
guir el concurso de conocidas personalidades del mundo
del arte y de la literatura. De este modo, se han dado
piezas dramáticas, películas, programas de televisión y
conciertos en beneficio de los refugiados; periodistas
de renombre han escrito artículos y un caricaturista
famoso ha donado dibujos suyos. La Oficina del Alto
Comisionado no escatimó esfuerzo alguno para apoyar
estas actividades y ha proporcionado abundante mate
rial escrito, así como películas y fotografías, a los
muchos países que participan en el trabajo de asisten
cia internacional a los refugiados.

50. En vista del mayor volumen de trabajo a que
había que hacer frente, se tuvo buen cuidado de evitar



duplicaciones, principalmente mediante la coordinación
de los divers<>'l servicios de las Naciones Unidas que
participan en las activicléldes de ;nformaci()n relaciona
das con el Afio Mundial de los Refugiados, y en tus
cuales una cuidadosa división de funciones permitió
lograr los mejores resultados para la Oficina.

AdJudieaeión de la Medalla Naneen

51. El Comité de Adjudicación de la Medalla
Nansen concedió la medalla para 1959 al Sr. O:!::ar
Helmer, ex Ministro del Interior de Austria, por su
sobresaliente actuación en beneficio de los refugiados.
Con este galardón, se ha querido reconocer el profundo
y humanitario interés del Sr. Helmer por los refugia
dos, y tributar un homenaje a la generosidad y constan
cia con que dispensó la más franca acogida a los refu
giados que buscaron asilo en Austria en un período de
graves dificultades. El acto de entrega de la medalla se
celebró en el Palais des Nations, Ginebra, el 13 de
octubre de 1959.

Colaboración con otras oficinas y organizaciones

52. En el ejercicio de sus funciones, la Oficina del
Alto Comisionado colaboró como siempre con varias
otras oficinas de las Naciones Unidas, en particular
con los Servicios de Información Pública (como ya ~e

ha dicho), con el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, que hizo una generosa donación de frazadas
para los refugiados del Norte de Africa, con el Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro a los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente (Naciones Unidas)
--especialmente en relación con el plan conjunto del
Alto Comisionado y del OOPSRPCO de emisión de
sellos de correo-y con la Administración de Asistencia
Técnica de las Naciones Unidas que, a petición del
Gobierno de Suecia, colaboró en la organización de un
seminario sobre el problema de la integración de los
refugiados, que se celebró en Sigtuna, Suecia, en rela
ción con el Afio Mundial de los Refugiados.

53. La Oficina del Alto Comisionado ha seguido
contando con el apoyo comprensivo de organismos es
pecializados como la Organización de Aviación Civil
Internacional, la Organización Internacional del Tra
bajo, la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización
Mundial de la Salud.

54. Entre los órganos del Consejo de Europa y la
Oficina del Alto Comisionado se mantuvo un estrecho
contacto en materias de interés mutuo, como la aplica
ción a los refugiados de varios instrumentos jurídicos
europeos, el reasentamiento de refugiados en países de
Europa y el fomento del Año Mundial de los Refugia
dos. Con ocasión del Año Mundial de los Refugiados,
el Comité de Ministros del Consejo de Europa entregó
al Alto Comisionado una contribución de 20.000 dóla
res que se utilizará para ayudar a los refugiados en
Europa, incluso a algunos refugiados naturalizados. El

Alto Comisionado ha seguido colaborando con la
Organización Europa de Cooperación Económica en
relación con el movimiento de refugiados para su
empleo.

55. La Oficina del Alto Comisionado se mantuvo
en estrecho contacto con organizaciones especialmente
interesadas en los problemas de los refugiados-<:omo
el Comité Intergubernamental de Migraciones Euro
peas y el Programa de Ayuda a los Estados Unidos
p;lra los Fugitivos-en relación con una gran variedad
de actividades. Del mismo modo, la Oficina se valió
nuevamente de la colaboración de diversos organismos
voluntarios que trabajan para los refugiados, y que
desempeñaron como siempre un importante ~pel en
la ejecución de los programas del Alto ComIsionado.
Unas 75 organizaciones no gubernamentales, entre las
que figuraban los principales organismos voluntarios
que trabajan para los refugiados, se unieron en un
Comité Internacional para el Afio Mundial de los Refu
giados, y la Oficina estableció una estrecha colabora
ción con este Comité.

Plan conjunto del Alto Comisionado y del
OOPSRPCO de emisión de sellos de correo

56. El 7 é" "!bril de 1960 unos 70 gobiernos emitie
ron sellos de correo que ilustran el problema de los
refugiados. Esta emisión simllltánea, la más vasta que
registre la historia de los servicios postales, había sido
preparada en colaboración por el Alto Comisionado y
el OOPSRPCO durante los dos años anteriores. Los
Estados participantes comprendían 11 de Africa, 20 de
América, 19 de Asia y 20 de Europa.

57. La finalidad principal de esta emisión de sellos
de correo era llamar la atención del público hacia el
problema de los refugiados, desde un punto de vista
puramente humanita.rio, mediante la difusión de esos
sellos entre los millones de personas que los enviaron
;) recibieron, como también entre los filatelistas del
mundo. Contribuyó mucho al logro de este fin el re
lieve que se dio al día 7 de abril de 1960, fecha de la
emisión simultánea, mediante mensajes de los Jefes de
Estado, exposiciones y crónicas y artículos publicados
por la prensa mundial.

58. En segundo lugar, esta emisión de sellos de
correo debía permitir recaudar fondos para los refugia
dos. De los 70 gobiernos participantes más de 50 han
donado a las Naciones Unidas grandes cantidades de
sellos para su venta a través de establecimientos fila
télicos, ya sea directamente en planillas completas, o
previa fijación de los sellos en sobres especialmente
diseñados para el primer día de emisión. Algunos go
biernos han aplicado al sello de los refugiados una
sobretasa cuyo producto se destinará a la obra de los
refugiados; otros gobiernos entregarán, con destino a
los refugiados, la totalidad o parte del producto de las
ventas del sello de los refugiados hechas en su terri
torio.

CAPÍTuLO VII

~O MUNDIAL DE LOS REFUGIADOS

59. No es posible analizar en una sección especial
las repercusiones que ha tenido el Año Mundial de los
Refugiados en la Oficina del Alto Comisionado. El
Año Mundial de los Refugiados ha estado en todc
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momento presente en todas las actividades de la Ofi
,jna, y es probable que sus benéficas consecuencias
sigan sintiéndose por algún tiempo en lo porvenir. Por
lo demás, al redactarse este informe (mayo de 19(0)



no había terminado todavía el Año Mundial de los
Refugiados y hasta dentro de algún tiempo no será
posible presentar una recapitulación, ni siquiera provi
sional, de sus resultados.

60. Por lo que toca a la labor de la Oficina del
Alto Comisionado. el Año Mundial de los Refugiados
ha tenido p. efectos altamente favorables en lo refe
rente a la protección internacional, a las oportunidades

s

de reasentamiento y a las perspectivas de un programa
ampliado de asistencia internacional. En consecuenda,
el Año ha intensificado en gran medida las actividades
en la Oficina en todos los campos, y con ello ha influido
también en su estructura administrativa. Los resulta
dos financieros del Año Mundial de los Refugiados
han sido ya considerables pero, en el momento de re
dactarse este informe, no habían permitido aún a la
Oficina alcanzar los objetivos fijados para este año.
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ANEXO 1

Estadísticas globales

Los cuadros siguientes muestran el número y distribución de los refugiados
considerados como comprendidos en la jurisdicción del Alto Comisionado ei! 31 de
diciembre de 1959, la evolución general de la situación de los refugiados en ciertos
países europeos y las cifras globales del número de refugiados no as~~ntados, en
1957, 1958 Y 1959.

Cuadro 1

DISTRIBUCIÓN DE LOS REFUGIADOS CONSIDERADOS COMO COMPRENDIDOS EN LA
JURISDICCIÓN DEL ALTO COMISIONADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1959

Sitllaci6n
Europa .
Oriente Medio ' .
Lejano Oriente .
Otras regiones .

Ntlmno
900.000

6.000
7.800

500.000'

TOTAL APROXIMADO 1.400.000'

•Además, hay en Marruecos y Túnez más de 200.000 refugiados de Argelia que necesitan
socorros.

Cuadro II

EVOLUCIÓN GENERAL DE LA SITUACIÓN DE LOS REFUGIADOS EN CIERTOS PAÍSES
EUROPEOSIl ENTRE EL 10 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1959

Número de refugiados comprendidos en la jurisdicción del Alto Comisionado
en ciertos países europeos en 10 de enero de 1939 ... aproximadamente 600.000.

Refugiados recién llegados ...........•.........................•................. 6.500
Nuevos refugiados "sur place" b •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 11.000
Aumento natural 1.500

AUMENTO BRUTO

Repatriados ..................................................•.....•.......••...
Naturalizados ..............................•..•.................................
Emigrados .............................................•....................•...

DISMINUCIÓN BRUTA

19.000

2.000
20.000
17.000

39.000

Número total de refugiados comprendidos en la jurisdicción del Alto Comi
sionado en ciertos países europeos en 31 de diciembre de 1959 ... aproximada
mente 570.000.e

• Austria, Francia, Alemania, Grecia e Italia.
b Personas que ya residían fuera de su país de origen pero no habían sido reconocidas aún

como refugiados.
• S" calcula en 315.000 el número de refugiados presentes en otros países europeos.

Cuadro JI!

DISTRIBUCIÓN DE LOS REFUGJADOS NO ASENTADOS EN JULIO/AGOSTO DE 1957,
EN 31 DE DICIEMPRE DE 1958 y EN 31 DE I;ICIEMBRE DE 1959

Situaci6n

Europa' ..................•...
En campamentos .
Fuera de campamentos .

Oriente Medio ..
Lejano Oriente ..

TOTAL APROXIMADO

l.dio/agosto
de 1957

177.000
58.000

120.000
2.000

15.000

194.000

31 de diciembre
de 1958

136.000
33.000

103:000
2.300

10.000

148.000

31 de diciembre
de 1959

105.000
21.000
84.000

1.700
7.800

115.000

• Con inclusión de lú~ nuevos refugiados hungaros.
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ANEXO II

Proteceión internacional

A. Instrumentos internacionales aplicables
a los refugiados

Convención de 1951 sobre el Estatllto de los Refugiados

1. Los Gobiernos de Yugoeslavia y Grecia ratifica
ron la Convención de 1951 el 15 de diciembre de 1959
y el 5 de abril de 1960, respectivamente. De este
modo, son ahora 24 los Estados que se han adherido a
la Convención de 1951, a saber: Australia, Austria,
Bélgica, Dinamarca, Ecuador, Francia, Grecia, Irlanda,
Islandia, Israel, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Ma
rruecos, Mónaco, Noruega, Países Bajos, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Fede
ral de Alemania, Santa Sede, Suecia, Suiza, Túnez y
Yugoeslavia. En muchos otros países se encuentra muy
adelantado el procedimiento de ratificación.

Convención de 1954 sobre el Estatllto de los Apátridas

2. Francia fue el sexto Estado en ratificar esta
Convención, el 3 de marzo de 1960. La Conv\ 'nción
entrará en vigor el 6 de junio de 1960 en Dir.amarca,
Francia, Israel, Noruega, el Reino Unido y Yugoesla
via. En varios otros países se ha iniciado el procedi
miento de ratificación.

Acuerdo de 1957 relativo a los Marinos Refugiados

3. Este Acuerdo, que está desHnado a regularizar
la situación de los marinos refugiados que no tengan
país donde residir legalmente, ya ha sido ratificado por
siete de los ocho Gobiernos participantes, a saber, los
de Bélgica, Dinamarca, Francia, Noruega, Países
Bajos, Reino Unido y Suecia. Marruecos y Mónaco
se han adherido al acuerdo. Italia ha decidido adherirse
al mismo. Para que entre en vigor, todavía se necesita
la ratificación de Alemania, uno de los ocho signatarios
originales. Varios gobiernos están aplicando ya las
disposiciones del Acuerdo, adelantándose a su entrada
en' vigor.

Proyecto de declaración sobre el derecho de asilo

4. La Comisión de Derechos Humanos aprobó f

15 de marzo de 1960, con tres abstenciones, un proyecto
de declaración sobre el derecho de asilo. Hacía muchos
años que la Comisión, con la estrecha cooperación del
Alto Comisionado, estaba considerando esta cuestión.
En el proyecto de declaración, que aún tiene que ser
aprobado por el Consejo Económico y Social y por la
Asamblea General de las Naciones Unidas, se expresa,
entre otras cosas, que ninguna persona que busque asilo
podrá ser obligada, salvo por algunos motivos determi
nados, a regresar a un territorio, o a permanecer en un
territorio en el cual pueda temer con razón que será
objeto de persecuciones que pongan en peligro su vida,
su integridad física o su libertad. En la declaración
se reconoce que la situación de las personas que han
tenido que buscar asilo a causa de pe rsecuciones inte-
resa a la comunidad internacional, y que ésta deberá
tomar medidas, con un espíritu de solidaridad interna
cional, para aligerar la carga de los países que tropiecen
con dificultades para seguir dando asilo. La declaración
deja claramente sentado que nada de lo expresado en
ella podrá interpretarse en menoscabo del derecho de
toda persona a regresar a su país, enunciado en la
Declaración Universal de Derechos Humanos.
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Convención de 1956 sobre la Obtención de Aliml'1'tos
NI el Extranjero

5. La Convención sobre la Obtención de Alimentos
en el Extranjero fue ratificada por Dinamarca, el 22 de
juniQ de 1959, por la República Federal de Alemania
el 20 de julio de 1959 y recibió la adhesión del Pakis
tán el 14 de julio de 1959. Los otros 11 Estados adhe
ridos a la Convención, que entró en vigor en mayo de
1957, son: Ceilán, Checoeslovaquia, China, Guatemala,
Haiti, Hungría, Israel, Italia, Marruecos, Noruega y
Suecia.

Convención Universal de 1952 sobre Derechos de Autor

6. La Convención Universal sobre Derechos de
Autor fue ratificada por el Brasil el 13 de octubre de
1959, y recibió la adhesión del Libano el 17 de julio
de 1959 y de Checoeslovaquia el 6 de octubre de 1959.
El Brasil ratificó también los tres Protocolos de la
Convención y el Liban(l se adhirió a ellos. El Proto
colo No. 1 de la Convención dispone que los apátridas
y refugiados que tengan su residencia habitual en un
Estado contratante serán, a los efectos de dicha Con
vención, asimilados a los nacionales de este Estado.
La Convención ya ha recibido la ratificación o adhesión
de 34 Estados, 29 de los cuales son partes en el Proto
colo No. 1. Entró en vigor en 1955.

Conz'ención de 1957 sobre la Nacionalidad de la
.Mujer Casada

7. En 1959 y 1960, los siguientes Estados pasaron
a ser partes en la Convención sobre la Nacionalidad de
la Mujer Casada: Canadá, Dinamarca, Ecuador, Fede
ración Malaya, Hungría, Polonia y Yugoeslavia. 1 '1

Convención entró en vigor en agosto de 1958 y ya ha
recibido la ratificación o adhesión de 20 Estados.

Convención Europea de 1957 sobre Extradición

8. Noruega ha ratificado la Convención Europea
sobre Extradición. Esta Convención, que también ha
sido ratificada por Suecia y Turquía, entró en vigor el
18 de abril de 1960. Fue firmada e! 13 de diciembre
de 1957 por los 11 miembros siguientes de! Consej'l de
Europa: Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Grecia,
Italia, Luxemburgo, Noruega, República Federal de
Alemania, Suecia y Turquía. Las disposiciones relati
vas a los refugiados figuran en e! artículo 3 de la
Convención; este artículo declara que, al ·recibir una
solicitud de extradición, el Estado parte interesado la
denegará si atribuye carácter político al delito por el
cual se haya solicitado. Del mismo modo, e! Estado
solicitado no concederá la extradición si tiene una base
sólida para creer que se ha hecho una solicitud de
extradición por un delito común con objeto de perse
guir o castigar a una persona por motivos de raza, reli
gión, nacionaliclad u opiniones políticas, o que la persona
podría sufrir perjuicio por cualquiera de estos motivos.

B. Admisión, residencia y expulsión

9. En los países donde se han establecido proce
dimientos para determinar, con la participación de la
Oficina del Alto Comisionado, si los refugiados están
comprendidos en la jurisdicción del Alto Comisionado



o si les es aplicable la Convención de 1951, se recono
cieron como refugiados en 1959 unas 24.000 personas.
Este total incluye a 7.000 refugiados recién llegados.
Además, se tomaron otras decisiones para reconocer la
condición de refugiado a personas que pasaron de un
país de asilo a otro o que estaban desde hacia algún
tiempo en su actual país de residencia.

10. El Gobierno de Austria estableció en noviembre
de 1959, en el CamPamento de Traiskirchen, cerca de
Viena, un centro federal para la determinación de la
condición de refugiado. Con excepción de algunas per
sonas que evidentemente no son refugiados, todas las
que entran ilegalmente en Austria en busca de asilo se
envían al nuevo centro para examinar su caso. El Alto
Comisionado tiene representantes estacionados de modo
permanente en el Campamel.to de Traiskirchen y en
las provincias a las que llegan principalmente las perfO
nas que piden asilo, para asesorar a las autoridades
austríacas sobre la determinación de la c0ndición de
refugiado. La propia Oficina Auxiliar asesora al Minis
terio del Interior sobre los casos que se someten a la
decisión de éste.

11. Se estima que el establecimiento del Centro de
Traiskirchen facilita la aplicación de pr('~edimientos

uniformes para determinar la condición de refugiado
en Austria, el rápido examen de los casos y la adecuada
tramitación de las solicitudes de emigración.

Prohibiciones de domiciliación

12. En Austria, algunos refugiados que, por serlo,
no podían ser expulsados a su país de origen, han ex
perimentado dificultades al dictarse contra ellos prohi
biciones de domiciliación, en virtud del párrafo 3 de la
ley sobre policía de extranjeros y en conformidad con
el artículo 32 de la Convención de Ginebra, por motivos
de seguridad nacional o de orden público. Por un de
creto de 10 de octubre de 1959, se han liberalizado en
favor de tales refugiados las disposiciones relativas a
las prohibiciones de domiciliación.

c. Derechos de los refugiados en sus p .1íses
de residencia

Derecho al trabajo

13. En Austria, el 8 de enero de 1%0 se publicó
un decreto que exime del requisito de obtener un per
miso de empleo a los refugiados que haY~"1 residido tres
años en Austria a partir del 10 de enero de 1957.
Anteriormente, esta exención se aplicaba a los refugia
dos que habían residido tres años en Austria antes del
10 de enero de 1956.

14. El 9 de febrero de 1960, se promulgó un decreto
que autoriza a conceder permisos de trabajo válidos
hasta el 31 de diciembre de 1960 a los refugiados
húngaros que llegaron a Austria entre el 10 de enero y
el 30 de junio de 1957.

15. Como ya se había hecho en Alemania (véase
párr. 18, infra) , se han dado instruccioneB especiales
a las bolsas de trabajo invitándolas a ayudar todo lo
posible a los refugiados a conseguir empleo.

16. Las autoridades belgas han convenido en con
ceder permisos de trabajo para todas las profesiones,
sin tener en cuenta el estado del mercado del empleo,
a los refugiados comprendidos en la jurisdicción del
Alto Comisionado que hayan entrado en Bélgica en
virtud de programas de reasentamiento colectivo. Esta
medida beneficia a unos 10.000 refugiados. Ademis,

se han dictado instrucciones conforme a las cuales de
ben considerarse con ánimo favorable las solicitudes de
permisos de trabajo presentadas por refugiados perte
necientes a categorías profesionales que aún requieran
permisos especiales, siempre que el empleo esté fuera
de la zona de Bruselas.

17. En Alemania, se han dictado instrucciones espe
ciales en virtud de las cuales las bolsas de trabajo
deben intensificar sus esfuerzos, durante el Año Mun
dial de los Refugiados, para encontrar trabajo a los
refugiados desocupados, y en particular a los que se
hallan en campamento o en situaciones especialmente
difíciles, y para conseguir que tenga... todas las oJX!.rtu
nidades de recibir formación profesional y lingüística.

18. En noviembre de 1959, se promulgó en Ale
mania una ordenanza federal relativa al empleo de
extranjeros. Los refugiados pueden recibir permisos
de trabajo, que se conceden gratuitamente y son válidos
por tres años.

19. En Italia, las autoridades convinieron, en agosto
de 1959, en extender los beneficios del acuerdo en vir
tud del cual se permite trabajar en Italia a ciertas cate
gorías de refugiados, a los refugiados de estas catego
rías 'lue en la fecha del 27 de marzo de 1959 hubieren
residido tres años por lo menos en este país. El acuerdo
original se aplicaba a los refugiados residentes en Italia
por tres años antes del 27 de marzo de 1957.

Seguridad social

20. En AUl:tria, los refugiados poseedores de un
documento austríaco de identidad pueden disfrutar del
auxilio de desempleo (diferente del socorro de desem
pleo que se concede a los refugiados del mismo modo
que a los nacionales) hasta el 31 de diciembre de 1960.
Esto constituye una prórroga de una disposición ante
rior que expiró al final del año 1959.

21. En Bélgica, el Gobierno ha decidido conceder
a todos los mineros (incluidos los refugiados) enfer
mos de silicosis, el derecho a disfrutar de una pensión
de retiro siempre que hayan pagado sus cuotas de segu
l';::l~.d sodal durante cinco años.

22. El 25 de febrero de 1960, el Parlamento Federal
alemán promulgó una ley que modifica y completa la
ley de pensiones para extranjeros, y que beneficiará a
cierto número de refugiado ..

23. En Luxemburgo, en virtud de una ley de fecha
10 de agosto de 1959, se extendieron los subsidios farai
liares a los refugiados, que ahora reciben las mismas
prestaciones que los luxemburgueses.

24. En los Países Bajos, con arreglo a la ley sobre
seguridad social general de viudas y huérfanos, que
entró en vigor el 10 de octubre de 1959, los refugiados
han de recibir el mismo trato que los nacionales, incluso
en cuanto a la aplicación de las muy importantes dispo
siciones transitorias de la ley.

Facilidades especiales

25. Las familias belgas que tengan cuatro hijos o
más, tienen derecho a una reducción del 50% en las
tarifas ferroviarias. En febrero de 1960, las autorida
des belgas convinieron en extender esta ventaja a los
refugiados comprendidos en la jurisdicción del Alto
Comisionado.

D. Naturalización

26. Con miras a disminuir el número de refugiados
que necesitan protección, de conformidad con el inciso
b) del artículo 8 del Estatuto, la Oficina ha seguido
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ayudando todo lo posible a los refugiados a obtener
una nueva nacionalidad por medio de la naturalización.
El Gobierno de Bélgica tiene en estudio actualmente un
proyecto de ley que facilitará la naturalización de cier
tas categorías de refugiados. En Australia, se promulgó
una modificación de la ley de nacionalidad y ciudadanía,
que simplifica y acelera el procedimiento de naturali
zación.

E. Movimiento de refugiados

Facilidades de viaje

27. En cooperación con el Const:jo de Europa, la
Oficina del Alto Comisionaüo ha seguido trabajando
por facilitar los viajes de los refugiados, bien estimu
lando las adhesiones al Acuerdo Europeo para la Su
presión de los Visadcs para los Refugiados, o bien
fomentando la concertación de acuerdos bilaterales para
suprimir el requisito del visado. El Acuerdo Europeo
ya ha sido ratificado por Bélgica y Francia, y firmado,
a reserva de ratificación, por la República Federal de
Alemania, Luxemburgo y los Países Bajos. Hace falta
una tercera ratificación para que entre en vigor el
Acuerdo.

28. Ello de mayo de 1960 entró en vigor entre
Francia y Suiza un acuerdo que exime a los refugiados
del requisito de obtener un visado de entrada para toda
permanencia de menos de tres meses. Otro acuerdo
entre estos dos países, que entró en vigor en la mis!u....
fecha, dispone que los refugiados que se trasladen al
otro país con fines de trabajo, podrán regresar al país
de su residencia durante dos añQs.

29. Actualmente se hallan en vigor entre FranCia,
Bélgica, Luxemburgo y los Países Bajos, y entre Fran
cia y Suiza, acuerdos para eximir a los refugiados de la
obligación de obtener visados para los viajes de corta
duración. Por su parte. la República Federal de Ale
mania ha eximido unilateralmente a los refugiados, salvo
los nuevos refugiados húngaros, del requisito del visado
para los viajes breves.

30. El Alto Comisionado fomenta también la aplica
ción de la resolución No. SS (5) del Consejo de Europa
relativa a la facilitación de los viajes de los refugiados,
especialmente en lo relativo a la exención del pago de
derechos de visado y a la rápida concesión de los visa
dos en los casos en que aún se exigen.

31. Conforme a esta resolución, el Gobierno italiano
ha dictado instrucciones en virtud de las cuales pueden
concederse visados de entrada a los refugiados com
prendidos en la jurisdicción del Alto Comisionado, sin
consultar a las autoridades centrales y, en ciertos casos,
gratuitamente.

32. El Gobierno de Australia h~ dec:dido conceder
visados de entrada gratuitos a los refugIados.
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33. Grecia ha acordado extender gratuitamente do
cumentos de viaje a los refugiados y renunciar al cobro
de derechos por los visados de entrada concedidos a
los titulares de tales documentos.

34. En septiembre de 1959, el Ministro del Interior
de Austria envió instrucciones a las autoridades com
petentes a fin de asegurar que los refugiados que se
encuentren le~mente en Austria reciban el documentú
de viaje preVIsto en la Convención de 1951, salvo que
impidan extenderlo las exigencias de la seguridad nacio
nal o del orden público.

35. El Gobierno de Dinamarca concede ahora el
docu.'llento de viaje previsto en la Convención de 1951.
En Israel también se ha preparado la, entrega de dicho
documento de viaje.

Movimiento de refugiados para obtener empleo-Medi
das adoptadas por la Organización Europea de Coope
ración Económica

36. El Consejo de la Organización Europea de
Cooperación Económica aprobó el 9 de mayo de 1960
una recomendación sobre las prácticas administrativas
que se refieren a los refugiados que se trasladan de un
país miembro a otro para obtener empleo. Esta reco
mendación otorga las mismas facilidades que a los nacio
nales a aquellos refugiados que deseen aceptar empleo
en otro país y tengan derecho a regresar a su país de
residencia. La recomendación abarca: la concesión
gratuita de visados de entrada, la concesión de permi
sos de trabajo y de residencia válidos por un año
cuando menos y la exoneración de los refugiados del
pago del costo de los exámenes y certificados médicos.
Su objeto es simplificar las prácticas administrativas y
facilitar el movimiento de los refugiados entre países
miembros con fines de trabajo, y es complementaria de
la decisión C (56) 258, del Consejo de la OECE, men
cionada en el Anexo 1 del Informe del Alto Comisio
nado a la Asamblea General en su decimocuarto período
de sesiones.a

F. Indemnizaciones-República Federal
de Alemania

37. Se han seguido haciendo intensos esfuerzos para
cons~guir el pago de indemnizaciones adecuadas a los
refugiados que sufrieron persecuciones bajo el régimen
nacional socialista. Como resultado de las consultas que
se han efectuado hasta ahora, parece que el Gobierno
Federal alemán se propone establecer un fondo especial
para los refugiados que no reciban una indemnización
adecuada en virtud de la ley federal de indemnización.

a Docummtos Oficiales de la Asamblea General, decimocuarto
período de sesiones, Suplemento No. 11 (A/4104/Rev.l),
párrs. 47 y 48.



ANEXO 111

Refugiados comprendidos en la jurisdicción del Alto Comisionado que han sido reasentados con
ayuda del Comité Intergubernamental de Migraciones Europeas

10 de enero a 31 de diciembre de 1959

Z""a d. _ivod6tJ

AkMallia
Pafs d. illllligraci6tJ (lUp. AlISlria Espafla G1'4cia HOfIg Italia QrUlI,. Pafus Otros TOTAL

F.d. d.) K?lIg Modio Bajos

Argentina..................... 2 29 13 47 1 129 221
Australia ...................... 648 1.506 3 50 1.050 3.072 16 2.686 9.031
Brasil. ........................ 4 19 1 2 129 152 1 122 430
Canadá ....................... 257 627 86 338 15 572 1.895
Colombia ..................... 2 14 1 44 6 67
Chile ......................... 5 11 38 10 8 72
Estados Unidos de América ...... 1.206 3.297 11 277 50 960 22 2.589 8.412
Federación de Rhodesia y

Nyasalandia ................. 1 1
Israel. ........................ 13 19 3 13.912 13.947
Nueva Zelandia ................ 3 61 11 5 6 15 101
Unión Sudafricana ............. 13 39 13 65
Uruguay...................... 3 5 16 24
Venezuela ..................... 2 9 5 11 14 41
Otros países ................... 1 13 48 6 9 77
Países europeos ................ 59 338 151 180 211 113 1.052

TOTAL•••.•••.•••. 2.199 5.916 20 617 1.520 4.904 55 20.205 35.436

ANEXO IV

Datos estadísticos y financieros relativos a los programas ordinarios del Alto Comisionado
para los Refugiados en 1959 y al anterior programa del FONUR

•Las personas que sin ser refugiados están a cargo de refu
giados y los ex refugiados naturalizados que pueden acogerse
al programa de clausura de campamentos en Austria eran 1.870
en 10 de enero de 1959, y 1.020 en 10 de enero de 1960. Estas
cifras están incluidas en el número total.

unos 2.000 refugiados comprendidos en el programa
para los nuevos refugiados húngaros en Austria (1.820)
o en el programa para los nuevos refugiados en Grecia
(200), y unos 3.800 refugiados amparados por progra
mas que realizan otras organizaciones.

Austria
4. Hasta el 31 de diciembre de 1959, 7.030 refugia

dos que vivían en campamentos se habían reaset¡tado
con carácter permanente en virtud de los proyectos de
clausura de campamentos emprendidos en Austria, cifra
que induye 1.200 refugiados reasent::!.dos en 1959. Se
evacuó de tres campamentos oficiales a los refugiados
que podían acogerse al Programa de clausura de cam
pamentos. El número de familias que podían acogerse
a este programa disminuyó en 10 campamentos a menos
de 10 en cada uno. La mayoría de estas' familias perte
necen al grupo restante de refugh:dos cuyo reasenta-

Ao Clausura de campamentus

OBSERVACIONES GENERALES

1. El Programa de clausura de campamentos, que
había sido iniciado al amparo del programa del FONUR
de soluciones permanentes en Austria, Alemania, Gre
cia e Italia, constituyó una de las operaciones previstas
en los programas ordinarios de 1959.

2. Entre ello de enero de 1955 y el 31 de diciembre
de 1959, se reasentaron con carácter permanente 16.712
de los refugiados que vivían en campamentos, y la
mayoría de los restantes estaban en vías de hacerlo.
Hasta la última de estas fechas, quedaban en los cam
pamentos 15.770 refugiados, la mayoría de ellos en
Austria y Alemania, que podían acogerse a los bene
ficios del Programa de clausura de campamentos (y al
gunos a los del Fondo para casos difíciles especiales).
Todavía quedaban pendientes de clausura por el Alto
Comisionado 105 campamentos oficiales, de los cuales
41 estaban en Austria,· 49 en Alemania, 8 en Grecia
y 7 en Italia. El Programa de clausura de campamen
tos también se extiende a 141 pequeños campamentos
no oficiales situados en Austria.

3. Como se indica en el cuadro siguiente, el número
de refugiados que podían acogerse al Programa de clau
sura de campamentos disminuyó en 5.500 en 1959. En
10 de enero de 1960, eran 21.000 en total los refugiados
comprendidos en la esfera de competencia del Alto Co
misionado para los Refugiados, que vivían t:n campa
mentos situados en los países antes mencionados, nú
mero que incluye, además de los refugiados que pueden
acogerse al Programa de clausura de campamentos, a

a Sin contar dos campamentos que se utilizan solamente para
tos nuevos refugiados húngaros.

Programas 1° /!lIero 1959

Programa de clausura de campamentos. 19.800'
Fondo para casos difíciles especiales ..
Otros programas del Alto Comisionado

para los Refugiados 5.300
Otros programas 7.200

Número total de refugiados compren-
didos en la jurisdicción del' Alto
Comisionado para los Refugiados ., 32.000"

l°/!lln'o 1960

14.300'
1.500

2.000
:;.800

21.000"



miento ha resultado particularmente dificil, y en rela
ción con los cuales se están tomando disposiciones
especiales. En 31 de diciembre (le 1959, se habia redu
cida a 4.470 el número de refugiados acogidos a dicho
Programa.

5. De los 7.030 refugiados salidos de campamentos
de Austria y reasentados con carácter pennanente, eran
4.669 hasta fines de 1959 los que hablan obtenido alo
jamiento gracias a los proyectos de constnlcdón de
viviendas. Hasta el 31 tle diciembre del ~llismo año, se
habia costeado la construl'ción de 2.995 viviendas. de
las cuales 1.962 estaban ocupadas, 886 estaban en cons
trucción V 167 unidades se hallaban en fases varias de
planificación. Gr<l.:ias a la mejora de las condiciones
de empleo p..tra los refugiados, un pequeño número de
ellos pudieron p:tgar los alquileres más altos resultantes
del alza continua de los costos de construcción. Los
servicios oficiales de asistencia p:lgan los alquileres de
los refugiados que tienen derecho a recibir asistencia
pública: se ha facilitado la labor de las autoridades de
asistencia pública eximiéndolas. con respecto a los refu
giados inválidos penl1anentes, del reembolso de la con
tribtldón hecha por el Alto Comisionado con destino a
proyectos de construcción d~ viviendas. El Alto Comi
sionado ha tomado medidas similares en beneficio del
grupo de los refugiados de menores ingresos que expe
rimentan las mayores dificultades para pagar los alqui
leres de las viviendas recientemente construidas.

6. La mayoria de los demás refugiados pudieron
reasentarse merced a la ayuda que se les prestó. en
forma de pequeños préstamos y facilidades de crédito,
para establecerse en una profesión u of,cio (ayuda de
establecimiento) . Otra forma de asistencia esencial
para d reasentamiento de los refu~ados que quedan
en los campamentos es la prestacion de servicios de
rehabilitación: éstos son indispensables debido a la pro
porción relativamente alta del total que represe::ltan los
refugiados aquejados por problemas especiales de rea
daptación social.

Alemania (República Federal de)

7. Hasta el 31 de diciembre de 1959, se habian
reasentado con carácter permanente 8.313 refugiados
en virtud de los proyectos de clausura de campamentos
emprendidos en Alemania, siendo 3.610 los que se
reasentaron en 1959. En el mismo año, se evacuó de
ocho campamentos a los refugiados que podian acogerse
al Programa de clausura de campamentos. A fines de
1959, habia disminuido a 10.070 el número de refügi;l
dos que F{; ~:an acogerse a este Programa.

8. De los 8.313 refugia.dos reasentados con carácter
permanente, 3.647 se beneficiaron de los proyectos de
..:onstrucción de viviendas. Hasta el 31 de diciembre
de 1959, se habia costeado la construcción de 2.299
viviendas, de las cuales 1.146 estaban ocupadas, 300
en cnnstrucción y 853 en diversas etapas de planificación.

9. En relación con el programa de construcción de
viviendas, se tropieza cada vez con mayores dificultades
debido al alza constante de los costos de construcción
y de los alquileres. Esta alza obedece en parte a la
escasez de inmuebles en las inmediaciones de las zonas
industriales donde los refugiados encuentran oportuni.,.
~des de empleo, y en parte al aumento de los tipos de
interés y a los casos de exención de la reglamentación
de alquileres, así como a los costos cada yez más eleva
dos de ~no de obra y materiales. Para contrarrestar
las dificultacJes Q1en~ionadas, una parte de los fondos
destinados a la construj:ción de viviendas se utiliza
para el reacondicion~Q1iento de viviendas existentes en
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que los alqui:ere" son más h....jos que en los apartamen
tos nuevos. Se están preparando nuevos planes para
la construcción de viviendas económicas en forma de
pisos eSpl'ciales de bajo alquiler.

10. Además, un gran número de refugiados han
podido est"'Il!l:cerse merced a la asistencia de consejeros
especiales que lograron encontrarles viviendas de alqui
ler módico. Al igual que en el caso de Austria, se pudo
facilitar el reasentamiento permanente de un conside
r....ble ntll11erú de refugiados prestándoles ayuda de esta
blecimiento y. r un pequeño nÍlmero de ellos, servicios
de rehabilitación.

Grecia

11. Hasta el 31 de diciembre de 1959, se habian
reasen~~do con carácter permanente 694 refugiados en
virtud de 'i"~S proyectos de clausura de campamentos en
Grecia. Otros 203 refugiados alojado" en campamentos
habian reciHdo ayuda de los servicios del Alto Comi
sionado : la mayoria de ellos están en via de establecerse
con carál'ter pemlnnente. A fines de 1959 eran sólo
30G los refugiados comprendidos en la jurisdicción del
Alto Comisionado que podían acogerse al progranla de
c1ausnra de campamentos en Grecia.

12. Del número total de refugiados que vivian en
campamentos, 663 se habian beneficiado hasta el 31 de
diciembre de 1959 del programa de construcción de
viviendas en Grecia. En la misma fecha. se habia cos
teado también la construcción de otras 1.145 viviendas
para refugiados en Grecia, 455 de las cuales estaban ya
ocupadas, 288 estaban listas para ser ocupadas, 205 esta
ban en construcción y 197 en proyecto.

n. Otra forma muy importante de asistencia a los
re".g-iados que viven en campamentos en Grecia, es la
?j'uda de establecirdiento, que completa el programa de
construcción de viviendas y permite a los beneficiarios
establecerse en la agricultura y en distintas profesiones
u oficios.

Italia

14. Hasta el 31 de diciembre de 1959, los proyectos
de clausura de campamentos habían permitido reasentar
con carácter permanente un total de 675 refugiados que
vivían en campamentos, siendo 150 los reasentados en
1959. En este mismo año, fueron evacuados cuatro
campamentos comprendidos en el programa de clausura
de campamentos: los de Brindisi, Alta..'l1ura, Gargnano
y Bari, con lo cua~ q';~dan por evacuar otros siete cam
pamentos. De los 2.476 r~fug¡ados que quedan en los
\~ampamentos, pueden acogerse al programa de clausura
de campamentos 930, contando unos 700 refugiados
que pudieron incluirse merced a la creación del Fondo
para casos difíciles especiales. Los 2.500 restantes re
ciben ~yuda de otras organizaciones, que procuran sobre
todo racilitar su emigración.

15. A pesar de ser limitadas las posibilidades de
integración local en un país como Italia que tiene pro
blemas demográficos, cierto número de refugiados que
vivían en campamentos pudieron establecerse en el país
g;ra.:ias a la asistencia y los servicios de rehabilitación
pn'stados por la Oficina del Alto Comisionado. La
mayoría de los restantes se reasentaron en otros países
al amparo de prcyectos al efecto.

Q. Prograllla del Lejapo Oriente

16. Desde febr~ro de J95? lmst~ el ;n eJ~ eJici~bre
de 1959, y gracias a la ac~ióll conjunta eJel Comité



Intergubernamental de Migraciones Europeas (CiME)
v <le esta Oficina, 13.óH7 refugiados procedentes del
Lejano Oriente habian emigrauo a ultramar, trasladán
dose 5.205 a Australia, 4.156 al Brasil, 1.146 a paises
europeos v 3.1H<> a otros paises. Dicho total comprende
a 793 in\'~1idos y sin posibilidades de rehabilitación y 59
personas a cargo.

17. En 1959. se atendió al cuidado y mantenimiento
de 1.997 refugiados a su paso por Hong Kong en
e~pera de ser reasentados en otros paises.

18. Ello de enero de 1960, se estimaba en 7.800
el número de refugiados presentes en la China conti
nental; 4.400 de ellos tenian seguridades de obtener
visados. Del total de 7.800, unos 1.100 refugiados eran
personas no rehabilitables.

19. En el curso de 1959, se proporcionó ayuua com
plementaria valorada en 115.800 dólares de Hong Kong,
por intermedio de organismos privados, a 3.258 refu
giados en la China continental. Hasta fin de diciembre
ele 1959, se había prestado asistencia médica a 150 refu
giados. importando estos servicios 16.273 dólares de
Hong Kong.

C. Refugiadol!l no asentados que viven fuera
de los campamentos

20. En 10 de enero de 1960, se estimó en 86.000
el número de refugiados no asentados que viven en
paises donde se llevan a cabo programas del Alto Comi
sionado para lns Refugiados. incluyendo 9.700 refugia
dos con impedimentos sociales y 21.300 refugiados
físicamente impedidos. De dicho total, unos 17.500
refugiados están amparados por los programas existen
tes. Entre ellO de enero de 1955 v el 31 de diciembre
de 1959, habían recihido asistencia de los programas
del Alto Comisionado para los Refugiados un total de
22.482 refugiados no asentados que vivían fuera de los
campamentos. Esta cifra comprende a 13.124 refugia
dos que se har; re'asentado de modo permanente. Su
distribución por países era como sigue:

Alemania (República Federal de) 1.181
Austria • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.455
Francia 1.079
Grecia 1.168
Italia 994
Oriente Medio 228
Turquía . . . . . . . . . . . . . . . . 202
Otros países 817

TOTAL 13.124

21. Ese totai de 13.124 no comprende a los refugia
dos de origen europeo que emigraron del Lejano
Oriente, a los nuevos refugiados en Grecia, ni a los
nuevos refugiados húngaros en Austria, los cuales reci
ben ayuda de otros programas, pero en cambio incluye
a 743 refugiados no rehabilitables que reciben cuidados
de modo permanente.

22. Si bien los proyectos de construcción de vivien
das desempeñan un papel importante en el estableci
miento de estos refugiados, la prestación de asistencia
directa al efecto reviste igual importancia. Por ejemplo,
hasta el 31 de diciembre de 1959, 3.445 refugiados no
asentados se habian beneficiado del proyecto de cons-
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trucdón de viviendas y 4.613 de la "ayuda de estable
cimiento", mientras que 5.066 refugiados habian reci
bido otras formas diversas de asistencia, incluso, en
particular, servicios de form;¡ción profesional.

23. El programa para los refugiados no asentados
que "iven fuera de los campamentos comprende una
asignación para prestar una ayuda complementaria a
los refugiados más necesitados. Durante 1959, 3.487
refugiados recibieron esta ayuda --con inclusión en mu
chos casos de asistencia médica- en Grecia, Italia,
Turquía y el Oriente Medio.

D. Otros programas

Cuenta de emergencia para prestar ayuda
a casos indi-zoiduales

24. Hasta el 31 de diciembre de 1959, 32 refugiados
habían recibido ayuda, con cargo a esta cuenta, para
regresar, a solicitud propia, a sus países de origen.

Programa de ayuda a los nlle'vos refugiados en Grecia

25. En virtud de este programa, que fue puesto en
ejecución en 1959 con una asignación de 100.000 dóla
res, hasta el 31 de diciembre de 1959 se habían esta
hlecido de modo permanente 111 refugiados. En la
misma iecha, otras 163 familias de nuevos refugiados
en Grecia, con un total de 435 personas aproximada
mente, habían sido reconocidas con derecho a recibir
ayuda al amparo de este programa.

Program(1 de protección jurídica

26. Hasta el 31 de diciembre de 1959, 1.659 refu
giados habían recibido los beneficios del programa de
protección jurídica de 1959 ejecutado en Alemania,
Austria, Grecia e Italia. También se han emprendido
algunos proyectos de esta clase en varios países de la
Amé,ica Latina, donde resultaban necesarios a causa
del gran número de refugiados que emigraron a esa
región durante los últimos años.

27. En virtud ce estos proyectos, se ha ayudado a
los refugiados a reclamar indemnizaciones por daños de
guerra o persecuciones sufridas, a obtener permisos de
trabajo o licencias para ejercer profesiones independien
tes, y a obtener las prestaciones de seguridad social o
las pensiones a que tenían derecho. También se asesoró
a los refugill.clos en cuestiones de alquileres y desahucio,
arrendamiento y compra de bienes, leyes laborales y
problemas relacionados con el estatuto personal de los
refugiados.

E. Fondo de emergencia

28. Hasta el 31 de diciembre de 1959, se habían
acumulado 155.615 dólares en total en el Fondo de
emergencia establecido en virtud del párrafo 7 de la
resolución 1166 (XII) de la Asamblea General, de
26 de noviembre de 1957. Con cargo a este Fondo, se
ha prestado ayuda de emergencia por la cantidad de
5.000 dólares a un cierto número de refugiados ancia
nos que se hallan en Marruecos sin medios de subsis
tencia. El 15 de marzo de 1960 se retiraron del mismo
Fondo otros 4.000 dólares para prestar asistencia a los
refugiados originados por el terrerllOto de Agadir.



ANEXO V

Datoa &nanciel'08 y e8tadi8ticoarelativoa a loa programas ordinari08
del Alto Comi8ionado para 108 Refugiado~ en 1960 y 1961

Pro;¡ramas ordinarios del Alto Comisionado pa.ra ;os
RefugüJdos en 1960

1. Al fijar las asignaciones para los diversos pro
gramas ordinarios de 1960, el Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado se propuso ante todo
asignar fondos suficientes para el programa de Clausura
de Campamentos y para el Programa del Lejano
Oriente. En segundo lugar, el Comité quiso aprovechar
la celebración del Año Mundial de los Refugiados para
asignar fondos más cuantiosos al programa de ayuda
a los refugiados no asentados que viven fuera de los
campamentoS;- con preferencia para los impedidos.

2. En su tercer período de sesiones, celebrado en
abril de 1960, el Comité Ejecutivo autorizó al Alto
Comisionado a gastar en sus programas hasta la can
tidad de 9.500.000 dólares, cifra que comprende como
principales partidas 3.460.000 dólares para la clausura
de campamentos, 1.230.000 dólares para el programa del
Lejano Oriente y 4.380.000 dólares para los refugiados
no asentados que viven fuera de los campamentos, como
puede verse en el cuadro que figura al final de este
anexo.

3. La asignación de 3.460.000 dólare.;¡ para clausura
de campamentos comprende 840.000 dólares destinados
al Fondo para casos difíciles espe~iales. Al igual que
en años anteriores, la mayor parte de los proyectos del
programa de clausura de campamentos son proyectos
de construcción de viviendas para los refugiados. Se
han preparado otros proyectos para la rehabilitación de
los impedidos, y en particular, de los aquejados por los
impedimentos sociales más difíciles.

4. La asignación de 1.230.000 dólares aprobada
hasta ahora para el Programa del Lejano Oriente se
fundó en la hipótesis de que durante 1960 emigrarían
del Lejano Oriente unos 4.000 refugiados. De esta
suma, unos 270.000 dólares se necesitarán para el cui
dado y mantenimiento de los refugiados en tránsito en
Hong Kong, 735.000 dólares para subsidios de esta
blecimiento en otros países y 105.000 dólares para
ayuda complementaria.

5. Además de la parte de la operación correspon
diente al Alto Comisionado para los Refugiados, el
CIME necesita unos 2.200.000 dólares para costear el
traslado de los refugiados en 1960.

6. Al redactarse este informe (mayo de 1960), se
estaba llevando a cabo una revaluación de la situación
en el Lejano Oriente y se estaban estudiando posibles
métodos para acelerar esta operación.

7. Dentro de la asignación total de 6.570.000 dóla
res, se han aprobado hasta la fecha proyectos por valor
de 4.380.000 dólares para la ayuda a los refugiados no
asentados que viven fuera de los campamentos. De
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esta suma, se necesitará una cantida..l considerable pal':l
el asentamiento de los refugiados físicamente impedidos
y, en particular, para proporcioml.r viviendas y cuida
dos a los refugiados que no pueden ser rehabilitados, o
que no pueden ser colocados en instituciones o no lo
desean.

8. Al igual que en el caso de los refugiados que
viven en campamentos, son de gran importancia las
actividades de asesoramiento, el estudio de casos indi
viduales v la continuación de la asistencia en ciertos
casos, así como la selecdón previa y la inscripción,
pues dado el gran número de refugiados hay que prestar
atención en primer término a los casos más urgentes.

9. Se han previsto 280.000 dólares para un pro
grama de ayuda a los nuevos refugiados en Grecia. En
vista de la creciente necesidad de servicios de protec
ción jurídica, se ha aprobado asimismo una asignación
de 90.000 dólares para un programa de protección jurí
dica. Se ha mantenido la Cuenta de emergencia para
casos individuales, con una asignación de 60.000
dólares.

10. Al igual que para el programa de 1959, se ha
aprobado el siguiente orden de prioridad para los pro
gramas principales:

1) Programa del Lejano Oriente
2) Programa de Clausura de Campamentos
3) Programa de ayuda a los refugiados no asentados

que viven fuera de campamentos.

Programas ordinarios del Alto Comisionado para los
Refugiados en 1961

11. En su tercer período de sesiones, el Comité Eje
cutivo fijo en 6.000.000 de dólares el objetívo global
para los programas de 1961, suma que debe obtenerse
mediante contribuciones de los gobiernos y de otras
fuentes. Esta cantidad comprende 5.200.000 dólares
para los programas de ayuda material y 120.000 dólares
para los programas de protección jurídica.

12. Dentro de los programas para ayuda material,
la asignación principal se ha destinado a los refugiados
en Grecia no asentados. Este programa, así como el
relativo a Turquía, ha sido concebido como la primera
parte de un amplio programa de soluciones permanen
tes para realizar en dichos países. Los 5.200.000 dóla
res asignados a los programas de ayuda material com
prenden también una asignación de 950.000 dólares
para ayudar a los refugiados de origen europeo en el
Lejano Oriente.

13. El Comité Ejecutivo recibirá en su cuarto pe
ríodo de sesiones datos más detallados sobre los pro
yectos que formarán parte de los programas corres
pondientes a 1961.



PROGRAMAS ORDINARIOS DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS REFUGIADOS EN 1960

Por región y por tipo de programa
(En dólares de los EE.UU.)

0rU.1_
Mm;oy

AI,Muio A/rico
ANSlrio Fro.c;o (R'f>. Grtdo llolio AM#riCO 5.1>/..• Mo- T.rq1lCo Vorio.!- ProcroMOS ToIolb

F.d. tU) Loli.o trio.ol I'nlHOS ot>robodosb

Programa de c1au8ura de campa·
1.468.720 25.000 408.650 608.570 3.460.000 3.460.000ment08" ..................... , 949.060

Prollfama del Leiano Oriente ..... 1.230.000 1.470.000
Prollfama de ayuda a los refugladOll

no aRntados que viven fuera
1.150.000 400.000 90.000 50.000 316.000 801.000 4.380.000 6.570.000de los campamentos........... 594.000 511.000 4611.000

Frollfama de ayuda a ios nuevos
280.000 280.000refugiados en Grecia ........... 280.000

Protecci6n iurldica .............. 20.000 25.000 5.000 5.000 17.000 5.000 13.000 90.000 120.000
Cuenta de emergencia para casos

60.000 60.000individuales...•.............. 100.000

TOTAL .•.•. 1.56J.06O 511.000 1.961.710 1.460.000 813.650 17.000 95.000 50.000 316.000 1.482.570 9.500.000 12.000.000

• Comprende diversos paises. proyectos roniuntos y gastos administrativos.
b Incluido un subsidio de ayuda de 680.000 d61ares concedido a las Naciones Unidas para cubrir los gastos administrativos ocasionados par los prollfamas finan.

ciados con fondos privados.
• Incluido el Fondo para casos dlllclles especiales.

ANE.."{O VI

Programa de socorro para los refugiados de Argelia en Marruecos y Túnez

El programa básico de socorro

1. Al principio de la operación conjunta de socorro
se distribuyeron raciones de alimentos a unos 180.000
refugiados en ambos países. Ulteriormente se compro
bó la necesidad de socorrer a más de 200.000 refugia
dos. Se han establecido cerca de 60 centros de distribu
ción de alimentos, 37 en Túnez y 23 en Marruecos, que
cumplen de modo regular su cometido.

2. El objetivo principal del programa de socorro es
proporcionar alimentos en cantidad suficiente para
mantener a los refugiados en buen estado de salud.
Desde diciembre de 1959, se han distribuido por per
sona las siguientes raciones mensuales de alimentos:
12 kilos de trigo en Túnez, 10 kilos de trigo y 2 kilos
de arroz en Marruecos; 400 gramos de aceite comesti
ble, 400 gramos de azúcar, 300 gramos de leguminosas,
y, además, 100 gramos de jabón. Esas raciones propor
cionan unas 1.540 calorías diarias. Los niños reciben
además una ración mensual de 1.200 gramos de leche
condensada, que les proporcionan otras 135 calorías
por día.

3. La Liga de Sociedades de la Cruz Roja dirige la
distribución de los suministros en Túnez, en colabora
ción con la Media Luna Roja de Túnez, encargándose
de la distribución propiamente dicha el Gobernador de
la provincia interesada. En Marruecos, la distribución
se hace por conducto de la Liga de Sociedades de la
Cruz Roja en colaboración con la Media Luna Roja
de Marruecos. Se hace todo lo posible por garantizar
que cada refugiado reciba la ración que le corresponde.

4. La continuación de este programa de socorro ha
sido posible por haberse recibido generosas contribucio
nes de gobiernos, de las Sociedades de la Cruz Roja y
de la Media Luna Roja, de las organizaciones de bene
ficencia nacionales e internacionales y de los comités
nacionales para el Año Mundial de los Refugiados, así
como el producto de la colecta de fondos que realizó la
Liberal Protestant Broadcasting Corporation (UPRO!
en los Países Bajos. Gracias a la ayuda de esas enti
dades y del UNICEF, fue posible distribuir frazadas
y prendas de vestir entre los refugiados. En los meses
de invierno se distribuyeron en total 262 toneladas de
vestidos y 235.000 frazadas, para 10 cual sólo fue pre-

ciso asignar una cantidad relativamente pequeña con
cargo a los fondos del programa general de socorro..

5. En ambos países, los refugiados se alojan en
chozas que han construido ellos mismos, o en tiendas
de campaña facilitadas por el programa conjunto de
socorro en algunas zonas. Esas viviendas han prestado
una protección suficiente durante los meses de invierno.
Se han formado concentraciones de refugiados en algu
nos distritos, pero no existen campamentos propiamente
dichos.

Alimentación complementa...w

6. Además del programa básico de alimentación, en
octubre de 1959, se inició en ambos países un programa
de alimentación complementaria, en virtud del cual se
distribuye una ración diaria de leche a los niños. Hasta
la fecha se han establecido 37 centros de distribución
de leche en Marruecos y 51 en Túnez. Gracias a esta
ración de leche diaria, ha mejorado inmediatamente la
salud de los niños refugiados.

7. En Túnez se están construyendo seis centros
polivalentes, dos de los cuales func!onan ya. Estos
centros tendrán servicios de distribución de leche re
constituida y de sopa caliente.

8. Los servicios sanitarios puestos a disposición de
los refugiados en Marruecos y Túnez se completarán
con varios dispensarios permanentes y consultorios
móviles. Según una encuesta sobre el estado de salud
de los refugiados en Marruecos, realizada en agosto
de 1959, no se registraron entre ellos problemas de
salud de ninguna gravedad.

Otras formas de asistencia

9. Para contrarrestar el efecto desmoralizador que
tiene el ocio sobre los refugiados, se han iniciado en
Marruecos y en Túnez varios programas experimen
tales, de reducido alcance, para darles ocupaciones pro
ductivas. Los talleres de costura creados permiten a
las refugiadas aprender corte y confección y aprovechar
las telas recibidas para confeccionar vestidos a la usanza
local. También se ha iniciado en Marruecos un pro
grama experimental de tejido de esteras. Sin embargo,
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con esas actividades limitadas es sumamente dificil
resolver ni siquiera en parte el problema.

10. Los Gobiernos de Marruecos y Túnez se han
mostrado generosos al poner medios de instnlcción a
disposición de los niños refugiados. La Oficina del
Alto Comisionado está fomentando las actividades de
recolección de fondos, dt'ntro del ámbito del Año Mun
dial de los Refugiados, para facilitar material de
enseñanza a las escuelas primarias.

Contribl4ciones
11. Entre ello de fehrero de 1959 y el 30 de abril

de 1960, la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados recibió contribuciones
por un valor total de 2.892.549 dólares, con inclusión de
aportaciones en espede, valoradas en 235.741 Jólares,

cuyo detalle aparece en el Anexo VIII del presente
informe. En ese mismo pt'riodo. la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja recibió contribuciones en efectivo y en
especie por valor de más de 7.000.000 de dólares.

12. Los elementos húsicos de la ración nlt'nsual de
alimentos son el trigo y el arroz. que se estim recibiendo
en las cantidades requeridas. Otros articnlos, tales
como el aceite comestihle, el azúcar, la leche conden
sada. etc., tienen qne ser adqnirido~ en gran parte en
el mercado local o en el mercado extranjero que ofrezca
las mejores condiciones, y ello supone importantes
desemholsos mensuales en efectivo. Contando con los
suministros actuales y con las contribuciones prometi
das, allt1l1ciadas () abonadas al 30 de ahril de I Y60, será
posible mantener el programa básko de socorro hasta
el otoño de 1960.

ANEXO VII

Otros programas

A. Programa del Alto Comisionado para los
Refugiados Húngaros en Austria

1. En 1959, el número de refugiados húngaros
presentes en Austria disminuyó de 14.900 a 9.600. de
los cuales 1.800 seguian viviendo en campamentos el 31
de diciembre de 1959. Ello de mayo de 1960 este
número se había reducido a 1.530.

2. En Yugoeslavia, donde se 'han establecido 500
refugiados húngaros, puede considerarse que el pro
blema está resuelto, aunque aún queda pendiente la
cuestión de reembolsar algunos gastos incurridos por
el Gobierno de Yugoeslavia en favor de los nuevos refu
giados húngaros.

3. Entre mayo y octubre de 1959 se procedió a
empadronar los nuevos refugiados húngaros no asenta
dos presentes en Austria con miras a determinar sus
necesidades. En aquella fecha se comprobó que 1.400
refugiados se habían establecido de modo permanente
en Austria, 1.800 iban a ser reasentados en virtud de
los programas de soluciones permanentes del Alto
Comisionado, 3.900 deseaban permanecer en Austria y
necesitaban ayuda internacional para poder integrarse
en el país, y había 1.500 que aún deseaban ~migrar.

4. El reasentamiento sigue constituyendo una solu
ción satisfactoria para el problema de los refugiados
húngaros que desean emigrar. Solamente en el trans
curso del año 1959 se logró reasentar a 5.500 de los
que se encontraban en Austria y, en el primer trimestre
de 1960, a otros 200. Se han dado oportunidades de
reasentamiento a muchos refugiados respondiendo a los

llamamientos que hicieron el Alto Comisionado y el
Director del CIME.

5. Muchos de los 3.900 refugiados que desean esta
blecerse en Austria necesitarún recibir ayuda al amparo
del programa del Alto Comisionado para los refugiados
húngaros en Austria. Durante el año 1959 siguió pro
gresando la ejecución de este programa que, hasta fines
de año, había ayudado a 5.980 refugiados. de los cuales
2.126 están establecidos de mC'¿o permanente.

6. Pese a las dificultades con que se ha tropezado en
la ejecución de los proyectos de vivienda, según se
explica en el anexo IV. se ha proporcionado aloja
miento a cerca de 1.900 refugiados húngaros en Austria.

7. En virtud de los programas de préstamos y
crédito para los refugiados, se han concedido en total
102 préstamos por valor de más de 92.000 dólares, y
más de la mitad de los beneficiarios han empezado ya
a amortizar esos préstamos.

8. Hasta el 31 de diciembre de 1959, el Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
había ejecutado programas que habían costado en total
3.952.424 dólares. En 1960 se realizarán otros pro
gramas que importan 410.000 dólares, y se espera que
en el transcurso del año una buena parte de los refugia
dos húngaros no asentados que siguen en Austria conse
guirán establecerse.

9. En el cuadro que sigue se expone el estado de los
programas de soluciones permanentes, entr~ los que se
cuenta uno de 3.500.000 dólares, así como el de otros
programas a largo plazo en favor de esos refugiados.



ESTADO DE LAS CONTRIBUCIONES DE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO
AL PROGRAMA CONJUNTO A LARGO PLAZO Y AL DE SOLUCIONES PERMANENTES

EN AUSTRIA, EN 31 DE DICIEMBRE DE 1959, POR CLASE DE PROYECTO

(En dólares de los EE.UU.)
ToIaloU las
obligoNMI's

Ca,flidoJ.s d, la Ofiri..o
.v01"""0 d. Ca,,'idad,. (0"'1"0- d,I.4/1o

Clos, d. 1"0),,(10 pro".clOS patadas _'idos Co...isiOllodo

Pequeños préstamos ....................... 3 125.000 25.000 150.000
Establecimiento en la agricultura ............ 1 15.000 15.000
Programas de vivienda ..................... 34 2.283.994 249.211 2.533.205
Escuelas primarias ......................... 1 20.000 20.000
Programas para la juventud ................ 32 855.726 5.346 861.072
Ayuda a estudiantes universitarios ........... 2 117.384 11.577 128.961
Ayuda a intelectuales ...................... 3 40.000 40.000
Atención a madres solteras ................. 1 25.000 25.000
ASEsoramiento y trabajo por casos ........... 13 96.685 2.501 99.186
Boletín hún~a.ro de, noticias' ................ 1 10.000 10.000
Gastos administrattvos ..................... 70.000 70.000

TOTAL 91 3.658.789 293.635 3.952.424

Situación en 30 de junio de 1959 ............ 83 3.487.695 301.631 3.789.326

Progreso realizado durante el 2° semestre de
1959................................... 8 171.094 -i.996 163.098b

< Suprimido el 15 de enero de 1958.
b El costo real de los ocho nuevos proyectos es de 180.381 dólares; la diferencia de 17.283 dólares

representa el importe de saldos no utilizados y de obligaciones canceladas en relación con proyectos
concluidos en el segundo semestre de 1959.

B. Asistencia a los refugiados chinos
en Hong Kong

10. En su resolución 1167 (XII), la Asamblea
General autorizó al Alto Comisionado a interpone ~ sus
buenos oficios para fomentar la adopción de medidas
relativas a la aportación de contribuciones para ayudar
a los refugiados chinos en Hong Kong.

11. En el año 1959 y en los cuatro primeros meses
de 1960, se habían prometido, entregado o anunciado al
Alto Comisionado contribuciones para los refugiados
chinos que ascendían en total a 322.062 dólares. De esa
cantidad, corresponden 82.315 dólares a gobiernos y
239.747 dólares a donantes particulares.

12. Aparte los buenos oficios del Alto Comisio
nado, las call1pañas del Año NI undial de los Refu-

giados han permitido despertar considerable inter~s por
la suerte de los refugiados chinos en Hong I~ong.

Varios gobiernos. comités nacionales del Año Mundial
de los Refugiados y otras organizaciones han acordado
asignar fondos apreciables para prestar asistencia a
esos refugiados. Esos fondos han solido facilitarse
mediante acuerdos bilaterales.

13. El problema de los refugiados chinos fue objeto
de especial atención en el tercer período de sesion~s del
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado.
Ese Comité convino en que se estudiara más detenida
mente la cuestión de crear un fondo rotativo para los
refugiados chinos en Hong ~r :ng y, asimismo, en que se
presentaran informes más detallados sobre la situJ.cÍón
de .esos refugiados al Comité, en su cuarto pellvdo de
seSlOnes.

ANEXO VIII

Contribuciones voluntarias aportadas a la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados

Contribudoncs para 1959
1. En 1959, las contribuciones voluntarias entrega

das a la Oficina del Alto Comisionado importaron en
total 6.937.732 dólares. Descomponiendo este total se-

gún el origen de los fondos (contribuciones guberna
mentales. no gubernamentales e ingresos diverso",) y
según los diversos programas realizados o sostenidos
por la Oficina, se obtiene el cuadro siguiente:

P,ogramas

Cmllribu
cio".s de
gobiernos

eontribu(ion'5
no Ingresos

gub.rnam.ntales diversos
(E" dólares de 10$ EE.UU.)

Tolal

Programas ordinarios del Alto Comisionado
para 1959. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.085.202

Asistencia a los refugiados de Argelia en
Marruecos y Túnez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985.261

Asistencia a los refugiados chinos en Hong
Kong............................... 6.000

Fondo de emergencia .
Otros programas o sin especificar.. . . . . . . . 347.995

TOTAL 5.424.458
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405.137 134.387

502.395

2.800
103.441

340.133 21.981

1.250.465 262.809

4.624.726

1.487.656

8.800
103.441
713.109

6.937.732



2. Sumando a los nuevos ingresos r..'Cibidos, es decir,
4.624.726 dólares, el saldo de 425.912 dólares del anti
guo Fondo de las Naciones Unidas para los Refugiaa·,s,
resulta I]ue para los programas corrientes de 1959 se
dispuso en total de 5.050.638 dólares. Por consiguiente,
se rebasó en 350.638 dólares el objetivo mínimo de
4.700.000 dólares que se había fijado.

3. La suma de 1.487.656 dólares aportada para la
asistencia a los refugiados de Argelia en Marruecos y
en Túnez sólo representa las contribuciones que se en
tregaron directamente a la Oficina del Alto Comisionado
y excluye por tanto las contribuciones hechas en virtud
de acuerdos bilaterales a petición del Alto Comisionado
y también las contribuciones en efectivo y en especie
entregadas a la Liga de Sociedades de la Cruz Roja.

4. Las contribuciones destinadas a "otros progra
mas" consisten esencialmente en cantidades entregadas
por los donantes para fines determinados que, en la

mayoría de los casos, son proyectos auxiliares de los
programas ordinarios del Alto Comisionado; ejemplo
de ellas son los fondos confiados a la Oficina del Alto
Comisionado para que é&te los entregue al Comité Inter
gubernamental de Migraciones Europeas.

5. El cuadro 1, que aparece al final de este anexo,
da el detalle de las contribuciones aportadas pare 1959
con indicación de los donantes (gobiernos, organiza
ciones no gubernamentales y otros donantes particu
lares).

Contribuciones para 1960

6. En 30 de abril de 1960, las contribuciones abo
nadas, prometidas y anunciadas a la Oficina del Alto
Comisionado para el ejercicio económico de 1960 ascen
dían a 8.393.222 dólares. El desglose de esta cantidad
según el origen de los fondos y según los diversos
programas da el cuadro siguiente:

Programas

COIItribt&
ciOJUls d.
gobürNos

COIIlribNciolUs
no In.~'sos

pbena>lUlUalu di_sos
(En d6lares de los EE.UU.)

Total

Programas ordinarios del Alto Comisionado
para 1960 ........................... 3.921.963 2.225.045 6.147.008

Asistencia a los refugiados de Argelia en
Marruecos y Túnez................... 917.102 487.791 1.404.893

Asistencia a los refugiados chinos en Hong
Kong .....................••........ 76.315 236.947 313.262

Fondo de emergencia ................... 38.075 38.075
Otros programas o fil'les no especificados... 336.730 153.254 489.984

--.-
TOTAL 5.252.110 3.103.037 38.075 8.393.222

7. El cuadro que antecede revela que, en 30 de abril
de 1960, sobre el objetivo de 12.000.000 de dólares
fij~do para los programas ordinarios de la Oficina del
Alto Comisionado en 1960 se habían obtenido 6.147.008
dólares. Así, pues, se necesitaban cerca de 6.000.000
de dólares para alcanzar dicho objetivo. Se tenía noti
cia. de que como resultado de las colectas del Año Mun
dial de los Refugiados, se iban a confiar otras contri
buciones a la Oficina del Alto Comisionado (sobre todo
por comités nacionales del Año Mundial de los Refugia
dos) para el financiamiento del Programa de clausura
de los campamentos.

8. Las observaciones que se han hecho antes, al
hablar de las contribuciones para 1959, respecto de los
fondos aportados para la asistencia a los refugiados de
Argelia en Marruecos y Túnez y "otros programas"

Programas

se aplican también a las contribuciones destinadas a
esos conceptos en 1960.

9. El cuadro 11, que aparece al final de este Anexo,
da el detalle de las contribuciones correspondientes a
1960, con indicación, en particular, de los gobiernos
donantes.

Contribuciones del Año Mundial de los Refugiados
10. En 30 de abril de 1960, la Oficina del Alto

Comisionado había recibido pagos, promesas o anun
cios de contribuciones, con motivo del Año Mundial
de los Refugiados, por valor de 6.698.017 dólares. De
este total, 2.513.429 se habían recibido para 1959 y los
4.184.588 dólares restantes, para el año 1960.

11. La distribución de esas contr=buciones según su
procedencia gubernamental o no gubel namental, y según
su destino por programas, es como sigue:

ContribNciones COIIlribNciones
de gobiernos no gNbtrnamentales Total

(En d6:are$ de los EE.UU.)

Programas ordinarios del Alto Comisionado para
1959 y 1960 .

Asistencia a los refugiados de Argelia en Marrue-
cos y Túnez .

Asistencia a los refugiados chinos en Hong Kong
Otros programas o fines no especificados .

TOTAL
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2.226.301

1.129.000
32.315

334.340

3.721.956

1.593.819

967.302
236.947
177.993

2.976.061

3.820.120

2.096.302
269.262
512.333

6.698.017



12. Estas cifras se refieren únicamente a las contri
buciones aportadas directamente a la Oficina del Alto
Comisionado para los Refugiados o por conducto de
ella. Por consiguiente, no comprenden las contribucio
nes hechas al OOPSRPCO o a otros organismos inter
gubernamentales o no gubernamentales que se ocupan
de los refugiados, ni tampoco los ingresos que se espera
obtener con la venta de sellos de correo en v'rtud del
proyecto conjunto de la Oficina del Alto Comisionado
y del OOPSRPCO. Es~s cifras tampoco incluyen las
contribuciones hechas por gobiernos o por organizacio
nes particulares, con cargo a sus presupuestos u otros

recursos, para sufragar los gastos de recepción, reha
bilitación y establecimiento local de refugiados en países
que ponen en práctica planes especiales de ~nmigración

de refugiados con motivo del Año Mundial de los
Refugiados.

13. Estas cifras sobre las contribuciones hechas a
la Oficina del Alto Comisionado para el Año Mundial
de los Refugiados reflejan la situación en 30 de abril
de 1960. Desde esa fecha, los comités del Año Mundial
de los Refugiados en diversos países han recaudado
nuevos fondos, pero todavía no han decidido su destino.
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Cuadro 1

CONTRIBUCIONES APORTADAS AL ALTO COMISIONADO P¡. ....A LOS REFUGIADOS PARA 1959

SITUACION EN 31 DE DICIEMBRF. DE 1959

(En dólares de los EE.UU.)

Propa...os tú la Propa., , fiara los
O/idu túl Allo nrfNgiodos tú Araelia ..

COIlCisioudo m 1959 -AiOm4fCOS 'Y 1'lIl1"

COII- COII-
/ribMdotHs lri1ncciOllllS

del A jio O/ras COII- del JI. jio Olras COK-
Alddialtú los /ribxeioIWS AlMlldial d.los Irilnccioll'S
Refw¡i~!')S R,/Kgiad~

To/al

2.823
512.245

6.000
8.333
4.693
6.507
3.057
1.000
1.500
1.798
3.000
2.381

20.000
2.449

98.000
56.000

141.843
280.000

5.000
5.000

144.984
156.977

2.000
2.667
6.000
2.500

180.000

257.519
224.000

12.000
4.200

200.000
1.050
1.285

303.956
1.000
8.520

10.000
5.000

217.171
2.520.000

2.000

1.50U

1.000
8.520
5.000 5.000
5.000

144.781d 72.390
1.070.000 1.450.000

1.000 1.000

20.000
2.041 408

98.000
56.000

141.843
280.000

5.000
3.000 2.000

28.997 115.987
156.977

2.000
2.667
6.000

1.050
1.285

303.956

2.500
165.000 15.000

2.823
80.0ooa 512.245

3.000 3.000
8.333
4.693
6.507
3.057
1.000

1.798
3.000
2.381

47.995· 257.519
112.000 112.000

12.000
4.200

150.oooa 200.000

1.000b

5.oo0b

70.000

O/ros f/l'O¡:ra ...as o fill's ToIal
110 .sPecificados

COIC- COIC-
IribaciolC's IribMciOlles

d.l A Ro Olras COIC- d.l A 1I0 Olras COIC-
AlMlCdial d.los Irilnu:iOll'S Al"lCdiol d.los lri1ncciOll's

Re/xlliados Refugiados-------

408

698

714

2.632

4.200

1.507·

1.000

255.102

250.000

1.000

3.000

165.0000

300.000

5.000

571
303.956

1.100
3.000
2.381

20.000
2.041

98.000
56.000

139.2i1
280.000

5.000
1.000 2.000

28.997 115.987
156.977

2.000
2.667
6.000

1.050

1.500

1.000
8.520

15.000
2.500

5.000
144.781d 72.390
700.000 1.200.000

1.000 1.000

2.823
177.143

3.000
8.333
4.693
5.000
3.057

209.524
112.000 112.000

12.000

50.000

1. C~ones de los gobiernos
Alemania (República Fede-
ral de) .

Australia .
Austria .
Bahrein .
B~lgica: .
BlI'mama .
Camboya .
Canadá .
Ceilán ....••..............
Chile .
China .
Cuba .
Dinamarca .
&tados Unidos de América ..
Federación Malaya .
Federación de Rhodesia y

Nyasalandia .
Francia .
Ghana .
Grecia .
Irlanda .
Israel , .
Italia .
Laos .
Liberia .
Liechtenstein .
Luxemburgo .
Marrl1~cos .
México .
Mónaco .
Noruega .
Nueva Zelandia .
Países Bajos .
Reino Unido .
República Dominicana .
Santa Sede .
Suecia .
Suiza .
Túnez .
Turquía ......•............
Venezuela .
Viet-Nam .
Yug()l'..slavia .

TOTAL CATEGORÍA 1 1.029.389 3.055.813 469.000 516.261 76.000 277.995 1.574.389 3.850.069 5.424.458

2. Contribuciones no guberna
mentales

Consejo Británico de Iglesias.
Calouste Gulbenkian Foun-

dation, Lisboa .
Council of Organizations for

Relief Services Overseas
(Nueva Zelandia) .

Confederación Internacional
de Organizaciones Sindi
cales Libres (Bruselas) ....

National Union of Towns
women's Guilds, Londres ..

Comité Nacional para el Aiia
Mundial de los Refugia-
dos, Amsterdam .

25.000

5.601

25.000

14.002

17.300

28.003a

78.300

14.279 14.002

50.000

17.300

28.003

78.300

14.279

5.601

28.003

78.300

28.281

50.000

5.601

17.300



Programas d. la Programa para los
O¡ici"a dd Alto r.¡"giados ~ Arg.lia ." Olros programas o ¡ilUs Total

Comisiotlado ." 1959 Marnuco.< y Ttl.... 110 .sp.cifieados

Co,,- Co,,· Cotl- COlI-
IribNcioll.s tribNeioms tribllciotus tribNciolus

d.l ARo Otras co,,- d.l ARo Otras COII· d.l A/lo Otras co,,- d.l ARo Olras COll- Total
M""dial~los lribllcio"u MII"dial d.Los lribllciotus Mllxdial ~los IribNcioms MII"dial ddos tribNcioms

Caugona R~¡lIgiados R.¡lIgiados R./Kgiados R.¡lIgiados

Consejo Noruego para los
Refugiados .............. 14.385 37.155 51.540 51.540

Oxford Committee for Fa·
mine Relief. ............. 5.601 11.635 17.236 17.236

R1i.dda Barnen, Estocolmo ... 3.373 50.000 53.373 53.373
The Save the Children Fund,

Londres ................. 28.003 28.003 28.003
Ayuda Suiza en el Extranjero. 25.000 25.000 25.000
Unilever Ltd., Londres .... }

18.223" 18.223 18.223Unilever N.V., Rotterdam ..
Asociación pro Naciones Uni-

das de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte ....... 3.080 2.8oob 5.880 5.880

Vrijzinnig Protestantse Ra-
dio Omroep (VPRO)
(Paises Bajos) .......... 417.523 417.523 417.523

Comité del Reino Unido para
el Año Mundial de los Re-
fugiados ............... 300.000 60.6721 360.672 360.672

Otros .................... 20.094 4.494~ 40.942 65.530 65.530
---- -----

TOTAL CATEGORíA 2 367.388 37.749 479.678 22.717 91.914 250.959 939.040 311.425 1.250.465

3. Ingresos diversos&
Intereses de las inversiones

y ganancia sobre chelines
.austriacos bloqueados ..... 150.636 24.981 175.617 175.617

Diferencias de cambio ...... (16.932) (16.932) (16.932)
Amortización e interese!> de

préstamos ...... ........ 103.441 h 103.441 103.441
Otros 683 683 683

---------
TOTAL CATEGORíA 3 134.387 128.422 262.809 262.809

-----
TOTAL GENERAL 1.396.777 3.227.949 948.678 538.978 167.974 657.376 2.513.429 4.424.303 6.937.732

~ Contribuciones traspasadas al CIME para costear el transporte de refugiados europeos desde el Lejano Oriente.
b Contribuciones destinadas a prestar asistencia a los refugiados chinos en Hong Kong.
• Contribuciones en especie.
d Parte de la contribución total de 347.474 dólares correspondiente al Año Mundial de los Refugiados.
• Incluidos 3.015 dólares en especie.
1 Incluye la cantidad de 46.670 dólares para el Programa del Lejano Oriente traspasada a la Oficina del Alto Comisionado por

conducto del CIME.
11 Ingresos nuevos solamente. es decir, excluyendo las sumas traspasadas del FONUR, reembolsos, etc.
h Ingresos del Fondo de Emergencia creado en virtud de la resolución 1166 (XII) de la Asamblea General.
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Cuadro II

CONTRIBUCIONES APORTADAS AL ALTO COMISIONADO PARA LOS REFUGIADOS CON DESTINO AL EJERCICIO DE 1960

SITUACION EN 30 DE ABRIL DE 1960

Categ,,"a

1. Contribuciones de Gobiernos
Alemania, República Fede-

ral de .
Austria .
Bél¡;ica .
Brasil '" .
Camboya .
Canadá .
Chile .
China .
I>inarnarca .
Estados Unidos de América ..
Federación Malaya.......•.
Francia .
Ghana .
Grecia .
Irlanda .
Israel .
Italia .
Luxemburgo.....••........
Marruecos .
Países Bajos .
Pakistán .
Reino Unido .
Suecia .
SuiZa .
Tailandia .
Túnez .
Turquía .
Unión Sudafricana .

TOTAL CATEGORÍA 1

1'>'"gramas de la Progra...a para las
Oji.foca del Alla refugiadas de Arglllia en Otros programas a jius Tatal

COlIrisicmada para 1960 Ma,,""cos ~ T.."e. na up.cificadas

Ca''· Co,,- Co,,- Con-
tribucion.s tribuciolUS tribucioltu tribuciones

del Alfo Olras COlt- del Ailo Otras con- dlllAlfa Olras co,,- del Alfo Otras co,,- Total
Mundialdelas tribuciaus Mundial de las lribuciones Mundial de las tribucionu M u"dial tÚ los lribuciones

Refugiadas Refugiados Refugiados Rf/ugiadas

209.524 209.524 209.524
6.000 6.000 6.000

150.000 50.000& 200.000 200.000
30.000 30.000 30.000

286 286 286
290.000 290.000 290.000

8.300 8.300 8.300
1.000 1.000 1.000

202.693b 72.390 202.693b 72.390 275.083
500.000 1.100.000 660.000 50.000 1.210.000 1.100.000 2.310.000

1.000 1.000 1.000
259.184 255.102 514.286 514.286

3.000 3.000 3.000
9.000 9.000 9.000
4.676 4.676 4.676
5.000 5.000 5.000 5.000 10.000
3.000 209.340 209.340 3.000 212.340
3.000 3.000 3.000

2.000 2.000 2.000
123.947 139.211 26.315& 150.262 139.211 289.473

1.050 1.050 LOSO
140.000 280.000 140.000 280.000 420.000

116.000 116.000 116.000
172.811 132.489 172.811 132.489 305.300

3.125 3.125 3.125
2.000 2.000 2.000
2.667 2.667 2.667

23.000 23.000 23.000

1.196.912 2.725.051 660.000 257.102 290.655 69.235 2.147.567 3.104.543 5.252.110

2. Contribuciones no guberna-
mentales................. 1.226.431 998.614 487.624 167 322.966°

3•.Jngresos diversos . ...........

TOTAL GENERAL 2.423.343 3.723.665 1.147.624 257.269 613.621

67.235 2.037.021 1.066.016 3.103.037
38.075d

227.700 4.184.588 4.208.634 8.393.222

& Contribuciones destinadas a prestar asistencia a los refugiados chinos en Hong Kong.
b Parte de la contribución total de 347.474 dólares correspondiente al Año Mundial de los R~fugiados.

• lI!'luida una contribución de 222.946 dólares para prestar asistencia a los refugiados chir:r;,~n Hong Kong.
d Ingresos del Fondo de Emergencia creado en virtud de la resolución 1166 (XII) de la Af jl.nblea General.

ANEXO IX

Actividades de información pública

1. A fin de satisfacer la necesidad creada en muchos
países por las actividades del Año Mundial de los Refu
giados de disponer de información detallada sobre los
problemas (le refugiados y los programas que realiza
dicha Oficina, y para ayudar a los comités nacionales
a llevar a cabo con éxito sus campañas, la Sección de
Información de la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados preparó una serie
de monografías. Estas fueron publicadas en distintos
folletos por la Oficina del Representante Especial del
Año Mundial de los Refugiados (Secretaría del Año
!v.fundial de los Refugiados). Además, la Oficina del
Alto Comisionado distribuyó su propia publicación: un
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fascículo profusamente ilustrado en el que se describen
sus programas y los objetivos fijados para el Año Mun
dial de los Refugiados. Muchos de los comités nacio
nales han hecho uso de ese fascículo y han distribuido
muchos ejemplares del mismo a los organizadores
locales.

2. Teniendo en cuenta la enorme demanda de mate
rial visual, la Oficina preparó varios juegos de fotogra
fías para distribuirlas en el mundo entero, incluso uno
de SO fotografías que ilustra todas las categorías de
actividades de la Oficina del Alto Comisionado para
los Refugiados; otro juego, distribuido por los Servicios



de Información Pública, se refiere al programa de so
corro para los refugiados de Argelia en Marruecos y
en Túnez y se fotografió en colaborac ión con !a Liga
de Sociedades de la Cruz Roja; un tercer juego tiene
por tema la labor de integración llevada a cabo en
Grecia y en Austria y fue realizado por los Servicios
de Información Pública a petición de la Oficina del
Alto Comisionado. Los miles de recortes de prensa e
informes recibidos de los comités señalan la enorme
utilidad de esas fotografías, sobre todo para las activi
dades de recaudación de fondos.

3. Por invitación del Alto Comisionado se pidió a
un conocido dibujante británico que visitara los campa
mentos de refugiados en Europa y sus dibujos apare
cieron en revistas que circulan en el mundo entero.
Estas ilustraciones se utilizaron también en exposiciones
y en programas de televisión.

4. En colaboración con los servicios de radio de las
Naciones Unidas, la Oficina del Alto Comisionado pre
paró, conjuntamente con el OOPSRPCO, una serie de
programas de radio hablados por conocidos actores de
Hollywood; además, preparó un programa especial de
fin de año en inglés y organizó, en colaboracion con la
radio suiza, un llamamiento internacional radiodifundi
do en diversos idiomas europeos. También se difundie
ron un buen número de programas en colaboración con
organizaciones de radio de Gran Bretaña, íos Estados
Unidos, Suiza, Bélgica, los Países Bajos y Alemania.

5. La demanda de material para la televisión se
intensificó enormemente debido al Año Mundial de los
Refugiados y, en un principio, se satisfizo facilitando
películas para televisión por conducto de los servicios
de Información Pública, o bien las propias películas
filmadas por la Oficina del Alto Comisionado para los
Refugiados, a saber: "Kryfto" y "Lo sentimos mucho".

Se han exhibido esas películas en Norteamérica y
Suda~érica, Europa, Africa y Australasia. El actor
norteamericano Yul Brynner ofreció sus servicios como
asesor especial a la Oficina del Alto Comisionado para
los Refugiados y preparó, junto con la Sección de In
formación, un reportaje para televisión que fue trans
mitido por estaciones británicas, australianas y algunas
europeas y distribuido en forma de película cinemato
gráfica en Nueva Zelandia, Kenia y Rhodesia del Norte.
La Oficina cooperó con los servicios de televisión de
Alemania, Bélgica, el Canadá, los Estados Unidos,
Francia, los Países Bajos, el Relno Unido, Suecia y
Suiza en la preparación de programas especiales sobre
los refugiados. La Oficina del Alto Comisionado en
Hong Kong también colaboró con equipos de televisión
visitantes.

6. Se preparó una película titulada "El Campa
mento" para el Año Mundial <le los Refugiados y fue
distribuida por las redes cOf'"!erciales en Australia,
Bélgica, Francia, el Reino Uniiu. Suecia y Suiza; ade
más, fue distribuida en mucho" '-ros países en salas
no comerciales, incluso en la Argentina y Ghana.

7. La Oficina se esforzó particularmente por dar
la mayor publicidad a la emisión de sellos del Año
Mundial de los Refugiados hecha el 7 de abril.

8. Se invitó a la prensa de lengua francesa a visitar
las zonas de refugiados de Europa; además, la prensa
de ultramar recibió directamente de la Oficina, por con
ducto de los centros de información de las Naciones
Unidas, de los servicios de noticias, y de sus propios
corresponsales, información básica relacionada en par
ticular con las actividades de reasentamiento de los re
fugiados y también con el programa de clausura de
campamentos.
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SeeeiÓD l. IntrodUeeiÓD

Apwtwa d.l periodo de sesioftes

1. El Comité Ejecutivo del programa del Alto Ccr
misionado celebro su tercer período de sesiones del
7 al 13 de abril de 1960 en el Palais des Nations, en
Ginebra. Estuvieron representados los Estados miem
bros del Comité Ejecutivo, a saber:

Alemania (República Irán
Federal de) Israel

Australia Italia
Austria Noruega
Bélgica Países Bajos
Brasil Reino Unido de Gran
Canadá Bretaña e Irlanda del
Colombia Norte
China Santa Sede
rnnamarca Su~a

Estados Unidos Suiza
de América Túnez

Francia Turquía
Grecia Yugoeslavia

El Gobierno de Venezue13. no estuvo representado en
este periodo de sesiones.

2. Los Gobiernos de Ghana, Portugal y la Repú
blica Arabe Unida estuvieron representados por obser
vadores, así como la Soberana Orden de Malta.

3. Estuvieron igualmente representados por observa
dores la Organización Internacional del Trabajo, el
Consejo de Europa, el Comité Intergubernamental de
Migraciones Europeas y la Liga de Estados Arabes.

4. El período de sesiones. fue inaugurado por el
Sr. M. Wershof (Canadá), Presidente del segundo
período de sesiones del Comité.

Elección de la mesa

5. Se eligió al Sr. J. de Rham (Suiza) como Presi
dente, al Sr. H. de Souza Gomes (Brasil) como Vice
presidente y al Sr. W. G. Middelmann (Alemania)
como Relator.

Aprobación del programa

6. El Comité aprobó el programa siguien1e en la
inteligencia de que el problema de los refugiados chinos
deberá examinarse como parte del tema 8, Informe del
Grupo de Trabajo, y que las cuestiones relacionadas
con el reasentamiento y alojamiento de los refugiados
se examinarán como parte del tema 10, Programas del
Alto Comisionado para 1960--Segunda Parte:

1. Elección de la mesa
2. Aprobación del programa
3. Informe sobre la situación en 31 de diciembre de

1959 de los programas del Alto Comisionado
para los Refugiados correspondientes a 1959 y
del programa del antiguo FONUR

4. Informe de situación sobre el programa para los
nuevos refugiados húngaros

5. Informe sobre el cumplimiento de las resoluciones
1286 (XIII) Y 1389 (IV) de la Asamblea Gene
ral referentes a la ayuda a los refugiados de
Argelia en Marruecos y Túnez

6. Estados financieros provi.:,ionales correspondientes
a 1959

7. Estados de las contribuciones gubernamentales y
privadas
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8. Informe del Gru{lO de Trabajo instituido por el
Comité Ejecutivo en su segundo período de
sesiones

9. Asistencia a los refugiados comprendidos en la
categoría de casos especiales-mforme del Dr.
Strotzka, asesor en material de higiene mental

10. Segunda parte de los programas del Alto Comi
sionado correspondientes a 1960

a) Asignación de créditos para los programas de
1960

b) Programa para el Lejano Oriente
e) Programa de clausura de los campamentos y

fondo para casos difíciles especiales
d) Programa para los refugiados no asentados que

viven fuera de los campamentos
e) Programa para los nuevos refugiados de Grecia
f) Programa de protección jurídica
g) Prioridades para 1960

11. Gastos administrativos de 1960--Cálculos suple
mentarios

12. Año Mundial de los Refugiados
13. Asignación de créditos para 1961

Declaradón del Alto Comisionado

7. El Alto Comisionado, en su declaración inicial
(que está reproducida in extenso en el documento
A1AC.96/75), hizo una reseña de los principales pro
blemas sometidos a la consideración del Comité, así
como de los progresos logrados en la solución de los
mismos, y a este respecto llamó la atención sobre las
perspectivas favorables que ofrece el Año Mundial de
los Refugiados.

8. El Alto Comisionado se refirió en particular a
los programas de soluciones permanentes que estaba
llt:vando a cabo su Oficina, a las contribuciones finan
cieras que se habían hecho en favor de estos programas,
a la cuestión del reasentamiento, al problema de los
nuevos refugiados húngaros, y al problema de los refu
giados de Argelia en Marruecos y Túnez. Hizo asi
mismo una breve exposición sobre la cuestión de la
protección jurídica de los refugiados y sobre los resul
tados obtenidos con el plan de emisión de sellos pos
tales que promueven conjuntamente su Oficina y el
OOPSRPCO.

Sección D. Informe sobre la situación de los pro
gramas del Alto Comisionado para los Refugia.
dos correspondientes a 1959 y del programa del
antiguo FONUR

9. El Comité examinó el informe sobre este tema
(A/AC.96/57).

10. El Alto Comisionado señaló que para el 31 de
diciembre de 1959 los programas del Alto Comisionado
habían beneficiado a un total de 70.600 refugiados, en
comparación con un total de 62.265 al 30 de junio de
1959. Los programas del Alto Comisionado incluyen
actualmente un número creciente de soluciones diversas
que se están llevando a la práctica en un mayor número
de países. El Alto Comisionado señaló, sin emlmrgo,
que a medida que se ejecutaban los programas at.mell
taba apreciablemente el número de refu.;,iados impecidos
que pedían asistencia. La escasez de tierras donde edi
ficar próximas a los centros industriales y los crecientes
costos de la mano de obra y de los materiales de cons
trucción plantea también dificultades para la ejecución
de los programas de vivienda.



11. Los miembros del Comité expresaron su aprecio
por los progresos realizados y por el informe presen
tado. En el curso de las deliberaciones del Comité, el
representante de Grecia declaró que los refugiados oue
se encuentran en los campamentos tendrán en adelante
prioridad para la asistencia que se presta con arreglo
a los programas del Alto Comisionado. Señaló, sin
embargo, que las necesidades de los otros refugiados
eran en algunos casos de mayor magnitud. El Comité
tomó nota con interés que se esperaba que en un futuro
próximo serían objeto de asentamiento los refugiados
de los dos campamentos que deben ser clausurados en
Grecia.

12. ET Comité tomó nota de que ciertas actividades
del Alto Comisionado y de los Gobiernos para ayudar
a los refugiados no estaban incluidas en el informe
debido a que no entrañaban gastos de los fondos dispo
nibles para los programas anuales del Alto Comisio
nado. El Comité decidió que en los futuros informes
sobre la marcha de las actividades se incluyera una
indicación al efecto.

13. El Comité examinó una nota sobre el uso del
Fondo de Emergencia (AlAe.96172) instituido de
conformidad con la resolución 1166 (XII) de la Asam
blea General, en la que se indicaba que al 31 de diciem
bre de 1959 el Fondo disponía de 155.615 dólares
provenientes principalmente de la devolución de fondos
prestados a los refugiados. El Alto Comisionado in
formó al Comité que en el curso de 1960 se obtendría
probablemente una cantidad igual por el mismo con
c'~pto.

14. El Comité Ejecutivo tomó nota con aprecio del
informe sobre la situación de los programas del Alto
Comisionado correspondientes a 1959 y del antiguo
programa del FONUR, así como de la nota sobre el
uso del Fondo de Emergencia.

Seftión m. Informe de situación sobre el
programa para 108 nuevos refugiados húngaros

15. El Comité examinó el informe de situación so
bre el programa para los nuevos refugiados húngaros
(A/Ae.96/58 y Add.1) en el que el Alto Comisionado
indica el conjun~.J de los progresos alcanzados en 31 de
diciembre de 1959. En el documento se dan detalles
sobre los movimientos ocurridos en Austria y Yugoesla
via y de uno a otro de los países de reasentamiento.
El Comité examinó asimismo la adición a este docu
mento, en la que figuran proyectos que han de ser eje
cutados con el remanente de los fondos para la inte
gración de los refugiados húngaros en Austria.

16. El Alto Comisionado destacó que quedaba en
Austrk. un cierto número de refugiados húngaros no
asentados, algunos de los cuales desean emigrar a otros
países. Hizo un llamamiento a los Gobiernos para que
admitiesen a estos refugiados con fines de asentamiento.
El Alto Comisionado se refirió también a la cuestión
del reembolso de los gastos incurridos por el Gobierno
yugoeslavo en la prestación de asistencia a los refugia
dos húngaros en su territorio.

17. En el curso de las deliberaciones se recordó que
también es preciso dar oportunidades de reasentamiento
a un cierto número de refugiados húngaros que habían
sido admitidos temporalmente en algunos países. El
representante de Australia señaló que en su país había
oportunidades de reasentamiento para los refugiados
húngaros, oportunidades que en el curso de los últimos
10 meses no se habían aprovechado convenientemente.

Se considero una sugestión para que se prestase asis
tencia a los estudiantes húngaros refugiados en Austria
con el saldo de los fondos para la asistencia a los nue
vos refugiados húngaros y se acordó que el Alto Comi
sionado estudiaría la cuestión en cooperación con las
autoridades de Austria.

18. El Comité Ejecutivo tomó nota con satisfacción
del informe de situación sobre elp~ para los
nuevos refugiados hún~ y de la adición a este in
forme. El Comité tomo nota de las asignaciones provi
sionales que ascienden a 410.000 dólares para la inte
graClón de nuevos refugiados húngaros en Austria, tal
como se indica en los párrafos 14, 15 y 16 del docu
mento AlAe.96/58jAdd.1. El Comité acordó también
que el saldo de 80.095 dólares quedase reservado para
prestar asistencia a los nuevos refugiados húngaros que
no están comprendidos en las actuales asignaciones de
créditos y autorizó al Alto Comisionado para que hiciera
nuevas asignaciones para asistencia a estos refugiados
dentro del monto disponible.

Sección IV. Informe sobre el cumplimiento de las
resoluciones 1286 (XDI) Y 1389 (XIV) de la
A88IIlbI.ea General referentes a la ayuda a los
refugiados de Argelia en Marruecos y Túnez

19. El Comité examinó el informe del Alto Comi-
sionado sobre la asisten-:ia a los refugiados de Argelia
en Túnez y Marruecos (A/Ae.96/59 y Add.1) en el
que se hace una reseña del problema, se da información
detallada sobre las contribuciones y los gastos, Y se
presenta una exposición de las actividades actuales y
un análisis de las necesidades futuras.

20. El Director de la Oficina del Alto Comisionado
dio informaciones recogidas personalmente de la actual
situación de los refugiados en ambos países, informa
ción que figura en forma detallada en el acta resumida
de la 24a. sesión. Declaró que cada uno de los refu
giados recibía actualmente la ración básica mencionada
en el párrafo 7 del documento, además de una fra3ada
y otras ropas. Señaló que el número de refugiados
había aumentado a más de 200.000 y que todos aquellos
que se habían registrado para recibir raciones alimen
ticias las estaban recibiendo. En su cuarto período de
sesiones se dará al Comité informació., adicional sobre
el número de refugiados y sobre las correspondientes
consecuencias presupuestarias.

21. Se estima que se necesitan 6.000.000 de dólares
al año para el programa básico de socorro. Para am
pliar los servicios sanitarios, proveer alimentación suple
mentaria, educación para unos 65.000 niños y frazadas
y ropas para el próximo invierno, se necesitarán otros
3.000.000 de dólares que el Alto Comisionado espera
poder obtener con motivo del Año Mundial de los
Refugiados.

22. El representante de la Liga de Sociedades de
la Cruz Roja hizo también una breve reseña de la.!'
actividades emprendidas por la Liga en estrecha cola
boración con la Oficina del Alto Comisionado. Destacó
que las necesidades de los refugiados aumentarán en el
próximo invierno y expresó la esperanza de que se
obtendrían más contribuciones como resultado de los
co:ttinuos esfuerzos de los Gobiernos y de los organis
mos de beneficencia.

23. En el curso de las deliberaciones, 2lgunos miem
bros del Comité expresaron su satisfacción con motivo
de las medidas adoptadas por la Oficina del Alto Comi
sionado y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja y
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Sociedades de la Media Luna Roja. Se manifestaron
complacidos por el hecho de que la situación de los
refugiados, especialmente la de los niños, hubiera mejo
rado.

24. El ft'presentante de Franda informó al Comité
que el Gobierno francés suministraría en breve al Alto
Comisionado, a los fines de asistencia a los nadonales
franceses de Argelia que se han desplazado a Marruecos
y Túnez, una suma aproximada de 255.000 dólares,
que representa el saldo de la contribución de 250.000.000
de francos antiguos (~ue se había anunciado en el se
gumlo período de sesIOnes del Comité. La delegación
francesa conflnlló la posición ya indicada en los ante
riores períodos de sesiones del Comité. Esta posición
sigue siendo la base de cooperación con el Alto Comi
sionado que el Gobierno francés desea mantener, asi
como de las medidas que se propone adoptar para una
pronta y humana solución del problema.

25. Otros representantes infornlaron también al Co
mité acerca de las contribuciones que sus respectivos
países ya han hecho o piensan hacer en favor del pro
grama de socorro: en Alemania, la Iglesia Católica ha
contribuido con 125.000 dólares y la Cruz Roja y las
iglesias protestantes contribuyeron también con canti
dades importantes: una parte de los 5.000 dólares apor
tados por el Gobierno de Grecia como contribución
especial al Año Mundial de los Refugiados se destinará
a los refugiados procedentes de Argelia: se ha recibido
recientemente una contribución de Noruega de 223.000
dólares; la Cruz Roja sueca contribuirj, próximamente
para el programa básico de socorro con los fondos que
acaba de colectar como resultado de un llamamiento he
cho por medio de la radio; en el Reino Unido, el comité
pro Año Mundial de los Refugiados ha resuelto ya
reservar parte de sus fondos centrales a los refugiados
de Argelia y ya ha destinado más de 50.000 libras ester
linas a este efecto; desde la época en que el Alto Comi
sionado hizo su primer llamamiento, los Estados Unidos
han enviado ayuda por valor de cerca de 13.000.000 de
dólares: los 50.000.000 de dinares contribuidos por el
Gobierno de Yugoeslavia se han destinado a adquirir
suministros de invierno, la mitad para Marruecos y la
mitad para Túnez.

26. El representante de Túnez señaló que en vista
de que no se prevé una pronta solución general del
problema. hacen falta más medidas de socorro a los
refugiados de conformidad con las disposiciones de las
resoluciones 1286 (XIII) Y 1389 (XIV) de la Asam
blea General. Opinó que se está atendiendo solamente
a las necesidades minimas de los refugiados y que aún
quedaba mucho por hacer respecto al problema de la
vivienda y de la asistencia médica. Por tanto, sería
necesario obtener muchas más contribuciones finan
cieras.

27. Algunos representantes plantearon la cuestión
del número de los refugiados en ambos países, y el
Comité Ejecutivo acordó que en su cuarto período de
sesiones el Alto Comisionado debería suministrar más
detalles sobre este asunto.

28. El Comité acordó asimismo que se formulara un
presupuesto de 12 meses para el programa básico, como
lo tenía previsto la Oficina del Alto Comisionado, a fin
de que fuese examinado por el Comité en su próximo
período de sesiones.

29. Se planteó la cuestión de si no convendría abor
dar el problema desde un punto de vista a largo plazo,
por ejemplo, llevando a efecto programas de enseñanza
profesional que permitieran a los refugiados prepararse
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para un retorno a la vida normal. Hubo acuerdo ~ne

ral respecto a que la enseñanza elemental debía preceder
a la profesional y en que los fondos sólo debían utili
zarse para esos fines después <J.ue se hubieran satisfecho
plenamente las necesidades básicas de los refugiados.

30. El Comité expresó su agradecimiento a los
Gobiernos y organizaciones que habían contribuido al
programa de asistencia a los refugiados de Argelia y en
~Iarruecos y Túnez. Expresó su reconocimiento por
las actividades de la Oficina del Alto Comisionado para
los Refugiados y de las Sociedades de la Cruz Roja y
de la Media Luna Roja. El Comité Ejecutivo aprobó
con satisfacción el infonne del Alto Comisionado para
los Refugiados y las propuestas en él contenidas. Apoyó
asimismo el llamamiento hecho por el Alto Comisionado
con motivo del Año Mundial de los Refugiados para
que se hicieran contribuciones especiales para prestar
asistencia ~ los refugiados de Argelia.

Sección V. Alcance de la asistencia internacional
que ha de prestarse a los refugiados

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO

Dt'bate general

31. El Comité examinó el infonne del Gntpo de
Trabajo (documento A/AC.96/74) que había insti
tuido su segundo período de sesiones principalmente
para formular recomendaciones sobre el alcance de la
asistencia internacional que ha de prestarse a ciertas
categorías de refugiados.

32. Al presentar el informe del Grupo de Trabajo,
el Presidente y Relator. Sr. H. Scheltema (Países
Bajos), destacó que. si bien como resultado principal
mente del Año Mundial de los Refugiados algunos de
los principales problemas con que tropezaba la Oficina
del Alto Comisionado podrían resolverse en un futuro
próximo, dicha Oficina todavía habrá de encarar el pro
blema importante de los refugiados no asentados y qUé
viven fuera de los campamentos: más de 90.000, entre
ellos cerca de 20.000 refugiados físicamente impedidos
y 9.700 refugiados en situación social desventajosa.

33. El Grupo de Trabajo reconoció la necesidad de
prestar asistencia internacional a estos refugiados te
niendo en cuenta la magnitud de sus necesidades y la
posibilidad de asistencia con recursos del país donde
residen.

34. En el curso de las deliberaciones se señaló a la
atención el hecho de que era difícil hacer una distinción
neta entre los refugiados en situación social desventa
josa y los refugiados no asentados y no .impedidos, y
que la oportuna asistencia a este último grupo de refu
giados evitaría que muchos de ellos fueran a parar
ulteriormente a una de las categorías de refugiados
impedidos.

35. El Comité Ejecutivo apoyó los principios gene
rales y las consideraciones contenidas en el informe
del Grupo de Trabajo y examinó luego por separado
las diferentes secciones del mismo.

Alcance de la asisiencia. internacional que ha de pres
tarse a los refugiados en situación social desventajosa

36. El Comité Ejecutivo examinó la cues'tión de la
asistencia a los refugiados que están en situación social
desventajosa y cuyo número en los países europeos
donde se están ejecutando los programas del Alto Co
misionado se calculaba en 9.700 al 10 ele ene.ro de 1960.



37. El Comité Ejecutivo decidió:
a) Que en aquellas regiones donde hay necesidad de

prestar asistenCJa a los refugiados en situación social
desventajosa, dicha asistencia deberá prestarse sobre la
hase de provectos de soluciones individuales permanen
tes cuya ejeeución habrá de estar sujeta a la aprobación
previa del Alto Comisionado;

b) Que a fin de que el Alto Comisionado pueda lle
var a efecto dichos proyectos de soluciones individuales
permanentes, deberá instituirse en las respectivas regio
nes una caja de contribuciones públicas ;

c) Que los beneficiarios de estos proyectos deben ser
seleccionados sobre la base de méritos individuales de
acuerdo con criterios precisos de selección que serán
determinados por la Oficina del Alto Comisionado;

d) Que en aquellas regiones donde sea necesario,
deherán formularse proyectos para proveer medios de
rehahilitación, como se explica en forma más detallada
en el primer informe del asesor en materia de higiene
mental (documento AlAC.96/62).

Asistencia intenl(lcioMI a los refugiados no impedidos y
no asentados que vi'l'en fuera de los campamentos

38. El Comité Ejecutivo examinó la cuestión de la
asistencia internacional a los refugiados no impedidos
y no asentados que viven fuera de los campamentos,
CUYO número se estimaba en un má.ximo de 60.000 al
10· de enero de 1960 en aquellos paises donde se están
ejecutando programas del Alto Comisionado para la
provisión de asistencia material. El Comité Ejecutivo
consideró justificada la asistencia material a ciertos
grupos de refugiados no impedidos y no aE.:ntados que
residen en ciertos países.

39. El Comité Ejecutivo decidió que la asistencia a
los refugiados no impedidos y no asentados debía pres
tarse solamente sobre la base de proyectos concretos
que deberían serIe presentados por la Oficina del Alto
Comisionado.

Relación entre las contribuciones internacionales a los
proyectos del Alto Comisionado y las contribllciones
auxiliares

40. El Comité examinó la cuestión de la relación
entre las contribuciones internacionales a los proyectos
del Alto Comisionado y las contribuciones auxiliares,
y, en general, se manifestó de acuerdo con el principio
de estas últimas contribuciones. Varios representantes
expresaron la opinión de que los montos relativos de
las contribuciones auxiliares debían ir aumentando hasta
el máximo a medida que mejorasen las condiciones en
los países donde residen los refugiados. Algunos repre
sentantes destacaron como una consideración general
que las contribuciones auxiliares se basan en el hecho
de que los fondos internacionales son limitados y que,
por tanto, debe establecerse una distribución adecuada
y equilibrada. Otros representantes señalaron que sus
respectivos países ya estaban asumiendo una carga fi
nanciera considerable para prestar asistencia a los
refugiados.

41. El Comité examinó asimismo los factores que
deben ten~rse en cuenta al considerar la proporción que
corresponde a las contribuciones auxiliares en el total
del costo de un proyecto. El Comité Ejecutivo reco
mendó que, al considerar esta proporción, el Alto Comi
sionado tuviese en cuenta en primer lugar la situación
económica del país, incluso el ingreso per cápita y la
situación en materia de empleo. El Alto Comisionado
debe además tener en cuenta:
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a) La proporción de la población de refulÍados im
pedidos con respecto al total de la población del país;

b) El número total de refugiados no asentados, in
cluso aquellos no comprendidos en el mandato del Alto
Comisionado y que viven en el pais, así como el esfuer
zo total que se realiza en favor de los mismos;

(') El valor del proyecto para la economía del país
en el sentido de que los proyectos que acrecientan el
capital naciOt~al (activo permanente) en nn país reque
rirán generalmente un monto mayor de contribuciones
auxiliares que aquellos proyectos que se limitan a pro
veer servicios a los refugiados.

42. El Comité Ejecutivo pidió al Alto Comisionado
que. cuando presentase proyectos para su consideración,
indicara aquellos proyectos para los cuales se cuenta
con escasa o ninguna contribución auxiliar, a fin de
que el Comité pueda apreciar la forma de financiarlos.

Programas generales para el asentamiento de los
refugiados en ciertos países

43. El Comité examinó las observaciones y rec.o
mendaciones del Grupo de Trabajo sobre los programas
generales presentados por el Alto Comisionado. Estos
programas tienden a lograr soluciones permanentes para
los refugiados no asentados, que están comprendidos en
el mandato del Alto Comisionado y están residiendo
en Grecia y Turquía; refugiados cuyo número en estos
países es, respectivamente, 5.300 y 1.000. El costo
total de dicho programa en Grecia sería de 8.780.000
dólares y en Turquía de 850.000. Los representantes
de Grecia y Turquía declararon que sus Gobiernos
estarían dispuestos a apoyar dichos programas y a par
ticipar en su ejecución.

44. El Comité Ejecutivo recomendó que el Alto Co
misionado formulara programas generales para el asen
tanliento de refugiados comprendidos en el mandato de
su Oficina y que residen en ciertos países, y que presen
tara, para su ejecución sobre una base anual, solamente
aquellas partes de dichos programas que deban recibir
la más alta prioridad y para las cuales se espere dis
poner de fondos.

Asignación de créditos para los programas de 1961

45. El Comité Ejecutivo hizo suya la recomendación
aprobada por el Grupo de Trabajo en el párrafo 30 de
su informe.n

El problema de los refugiados chinos

46. El representante de China bosquejó el problema
de los refugiados chinos que se había agravado con
siderablemente desde que el Sr. Eduard Hambro pre
sentó en 1954 al Comité Consultivo del Alto Comido
nado el informe sobre el problema de los refugiados
chinos en Hong Kong. Hay actualmente cerca de
2.000.000 de refugiados chinos en Asia sud.:>riental y
en el Lejano Oriente, de los cuales más o menos
1.500.000 se encuentran en Hong Kong. La mayoría
de los refugiados son indigentes. Las autoridades de
Hong Kong y los gobiernos de otros países de resi
dencia de estos refugiados están tratando de aliviar".)
situación. Se están recibiendo también actualtr .. ' ¡ .

contribuciones para ayuda material. A este respecto
señaló que, como estos refugiados están dispuestos a
trabajar y a adaptarse, muchos de ellos pueden llegar
a la independencia económica siempre que se les preste

n Más adelante, en la Sección VIII, figuran nuevas observa
ciones y las recomendaciones finales relativas a este tema.



tan sólo una ayuda inicial en forma de tierras o equipo
profesional. Los refugiados que han recibido esta clase
de ayuda se han convertido en elementos económica
mente útiles para su país de reasentamiento.

47. El representante de China su~rió, en conse
cuencia, que se crease un fondo rotativo mediante el
cual se pudiesen conceder pequefios ~réstamos. Otra
solución ~ría ser la emigración a paIses en que toda
vía hay tierras no cultivadas.

48. Finalmente, el representante expresó el deseo de
que la Oficina del Alto Comisionado y los miembros
del Comité siguieran estudiando el problema, y que
los representantes formulasen sus opmiones sobre las
soluciones propuestas en el cuarto período de sesiones
del Comité.

49. El representante de Bélgica declaró que su Go
bierno se daba cuenta de la gravedad del problema, e
informó al Comité que de la contribucion total de
200.000 dólares de su Gobierno al programa del Alto
Comisionado para 1960, se habían asignado 50.000 dó
lares para ayudar a los refugiados chinos en Hong
Kong. De conformidad con las recomendaciones hechas
por el Gobierno de Hong Kong, esta contribución se
destinaría a la construcción de casas para los refugia
dos. El representante expresó el deseo de su Gobierno
de que la ejecución del programa se orientase hacia la
creación de un fondo rotativo. Sugirió que a este
propósito se celebrasen consultas entre representantes
del Gobierno de Hong Kong, de la Oficina del Alto
Comisionado y del Gobierno de Bélgica.

SO. El representante del ReinO' Unido manifestó que
el Gobierno de Hong Kong, que por su parte destinaba
más o menos un tercio de su presupuesto anual a los
refugiados chinos, se sentía sumamente agradecido por
toda la ayuda que se les prestaba y se complacería en
proporcionar a los gobiernos interesados los detalles de
aquellos proyectos para los cuales su asistencia sería
especialmente agradecida.

51. El Alto Comisionado informó al Comité que
colaboraría con agrado en la adopción de las medidas
necesarias para la ejecución de los proyectos de asis
tencia a los refugiados chinos.

52. En el curso del debate, varios miembros del
Comité expresaron que apoyaban en general las su
gestiones formuladas por el representante de China. El
Comité tomó nota con satisfacción de que estaban au
mentando las contribuciones de ayuda a los refugiados
chinos, como 10 demostraban las declaraciones hechas
por los representantes de Alemania, Estados Unidos,
Noruega, Paises Bajos, Reino Unido, Suecia y el repre
sentante de la Federación Luterana Mundial, cuyos
detalles figuran en el acta resumida de la 25a. sesión.

53. El Comité declaró que tenía presente la situa
ción de los refugiados chinos y reconocía la necesidad
de asistencia. El Comité Ejecutivo acordó que, de con
formidad con la sugerencia del Alto Comisionado, se
siguiese estudiando la cuestíón de la creación de un
fondo rotativo para los refugiados chinos en Hong Kong
y que, en el cuarto período de sesiones del Comité, se
presentase información más detallada sobre la situación
de esos refugiados.

Seeción VI. Asistencia a los refugiados
comprendidos en la categoría de casos especiales

54. El Comité examinó el primer informe sobre
higiene mental de casos especiales entre los refugiados
de Austria y Alemania, sometido por el Asesor de
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Higiene Mental a la Oficina del Alto Comi~i~nado,
junto con una tiota presentada por el Alto Comlsurlado
(A/AC.96/62 y Add.l) Y en que se recomiendat. pro
yectos por un valor de 209.000 dólares, destinados
principalmente a la rehabilitación de casos especiales
en Austria y Alemania. Según el infOl 'ne, se calcula
que entre 1.000 y 1.200 refugiados en campamentos de
Alemania y unos 180 de Austria están comprendidos en
la categona de casos especiales.

SS. Al presentar el informe, el Dr. Strotzka, Asesor
de Higiene Mental, sefialó que el número de casos
había resultado hasta ahora inferior a lo previsto.
Agregó que lo que estos refugiados más necesitaban
eran servicios de rehabilimción, y destacó a este res
pecto los resultados favorables que se habían obtenido
en la colonia de Beckhof, en Alemania. Dijo que tam
bién había visitado recientemente a Grecia e Italia y
había comprobado que ya se estaban t<?mando. ciertas
medidas de ayuda para los casos espectales exIstentes
en dichos países, y que, estando para completarse la
clausura de campamentos, muchos de los refugiados que
aún quedaban parecían clasificables dentro de la cate
goría de casos especiales.

56. Los miembros del Comité reconocieron que los
casos especiales debían considerarse como pertenecien
tes al último grupo de problemas por resolver y que,
para que el Alto Comisionado pudiese c~mpletar e! pro
grama de clausura de campamentos sena necesano re
sober las dificultades de dichos refugiado.,. En res
puesta a una sugestión que se formuló, el Asesor de
Higiene Mental declaró que se estudiarían proyectos
experimentales para un número limitado de casos en
Grecia e Italia.

57. El Comité tomó nota de que quizás sería dificil
conseguir el personal necesario para la ejecución de los
proyectos sometidos, por lo cual se formularon diversas
sugestiones sobre las fuentes de donde se podría conse
guir dicho personal.

58. El Comité Ejecutivo tomó nota con aprecio del
informe sobre higiene mental de casos especiales. Ob
servó que los proyectos presentados se ejecutarían en
virtud del programa de clausura de campamentos o del
fondo para casos difíciles especiales, según convenga,
y aprobó los proyectos descritos en los párrafos 8 a 17
del docuP."en.to AlAC.96/62/Add.l.

Sección VD. Segunda parte de lop programas del
Alto Comisionado para 1960

Debate general

59. El Comité examinó la segunda parte de los pro
gramas del Alto Comisionado para 1960 (AlAC.96/69)
sometidos por el Alto Comisionado y cuyo monto total
asciende a 3.500.000 dólares, de los cuales 60.000 dóla
res corresponden al Programa del Lejano Oriente,
630.000 al Fondo para casos difíciles especiales,
2.380.000 a los refugiados no asentados que viven fuera
de campamentos, 160.000 a lo~ ~uev~s refugiados ~~
Greci~ r 270.~ a gastos admlmstratlV(~s; ~l ~~mlte
exammo tamblen el programa de pt"otecclon Jundlca y
la cuestión de prioridades, así com') la cuestión del
reasentamiento, la cuestión de la vivienda y una en
mienda a un proyecto del programa de 1959 de ayuda
a los refugiados no asentados que viven fuera de cam
pamentos.

60. El Alto Comisionado declaró que el Afio Mun
dial de los Refugiados estaba actualmente repercutiendo

b Véase sección IX de este informe.



en forma efectiva en sus programas. Como ya había
planificado un programa por un monto de 6.000.000 de
dólares en relación con el objetivo tetal de 12.000.000,
podía ahora presentar al Comité una segunda parte del
programa de 1960 por un monto de 3.500.000 dólares.
Propuso además que, puesto que el número de casos
del Fondo para casos difíciles especiales había resultado
mayor que el esperado se aumentasen en 300.000 dóla
res los cr~1itos destinados a este Fondo, descontándolos
de la asignación primitiva global hecha en junio de 1959
para los refugiados no asentados que viven fuera de
campamentos.

61. El Comité Ejecutivo aceptó la segunda parte de
los programas de 1960 por la suma de 3.500.000 dólares,
y analizó los diversos progranas que se financiarán con
dicha suma.

Programo. del Lejano Oriente

62. El Comité examinó el informe sobre el programa
del Lejano Oriente (AlAC.96/63) que le fue some
tido por el Alto Comisionado, en que se informa sobre
las últimas ope d.ciones y se proponen dos nuevos pro
yectos por una suma total de 60.000 dólares.

63. El Alto L:omisionado declaró que las operacio
nes del programa del Lejano Oriente habían progresado
a un ritmo más lento que lo previsto, debido en parte
a dificultades de procedimiento. Además, había aumen
tado el promedio de permanencia de los refugiados en
tránsito en Hong Kong, pues por razones médicas se
había diferido la partida de un pequeño grupo de ellos.
Declaró que, con el fin de apresurar las operaciones,
su Oficina emprenderia pronto una nueva evaluación de
la situación.

64. El Comité tomó nota de que, según se dice en el
párrafo 7 del informe, es posible que tengan que pre
sentarse propuestas revisadas sobre cuidado y mante
nimiento de los refugiados, y que habría que prestar
mayor atención al reasentamiento de los casos de refu
giados física y socialmente impedidos que no requieren
atención institucional.

65. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe del
Alto Comisionado y aprobó los dos proyectos que figu
ran en los párrafos 13 a 15 de dicho informe.

Programa de clausura de campamentos y Fondo para
casos difíciles especiales

66. El Comité examinó el informe sobre el Fondo
para casos difíciles especiales (AlAC.96/64) presen
tado por el Alto Comisionado, en que se daban datos
estadísticos relativos a la población de los campamentos
de refugiados en Europa, y se proponía un aumento de
la cifra de 500.000 a 800.000 dólares, fijada como obje
tivo del Fondo y otras asignaciones de créditos.

67. El Alto Comisionado señaló que el número de
refugiados que reúnen los requisitos necesarios para
recibir ayuda del Fondo era mayor que la cifra prevista
cuando se creó dicho Fondo. Esta es la razón por la
que se propuso que la cifra fijada como objetivo del
Fondo se aumentase en 300.000 dólares. Las nuevas
asignaciones propuestas se utilizarían para ayudar al
fomento de la emigración e integración de lo~ refugiados
de los campamentos de Alemania, Austria, Grecia e
Italia.

68. El representante de Italia señaló a la atención
la continua afluencia de nuevos refugiados hacia Italia
y el hecho de que a principios de 1960 había más de
5.800 refugiados en campamentos y centros de Italia,
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con inclusión de aquellos comprendidos dentro del man
dato del Alto ComIsionado. En consecuencia, consideró
que se debería dar prioridad a la clausura de campa
mentos.

69. El Comité Ejecut.ivo tomó nota del informe del
Fondo para casos difíciles especiales )" aprobó el au
mento del objetivo del Fondo de 500.000 a 800.000
dólares. El Comité aprobó también las sugestiones que
figuran en los párrafos 8 a 11 del informe.

70. En consecuencia, el Comité Ejecutivo pidió al
Alto Comisionado:

a) Que ajustase las asignaciont' provisionales que
figuran en el párrafo 8 del documento AlAC.96/64 y
que asignase la reserva de 175.000 dólares con arreglo
a las exigencias del número de casos a que hubiera que
prestar asistencia en virtud del Fondo;

b) Que pusiera en ejecución los proyectos adiciona
les previstos por estas asignaciones hasta un importe
total de 630.000 dólares;

c) Que informase al Comité sobre las asignaciones
hechas y los proyectos ejecutados.

Programa de ayuda a los refugiados no asentados que
viven fuera de campamentos

71. El Presidente señaló de un modo es~cial a la
atención del Comité el documento AlAC.96j65 en que
figuran propuestas para la segunda parte del programa
de 1960 en ayuda de los refugiados no asentados que
viven fuera de campamentos, y proyect.(¡s por un monto
total de 2.380.000 dólares.

72. El Alto Comisionado señaló que, después de
descontar a todos los refugiados que hay que asentar
en virtud de los programas existentes, quedaban toda
vía cerca de 75.000 refugiados no asentados que viven
fuera de campamentos en Europa y en el Oriente Medio.
De la misma manera como se hizo para la primera
parte del programa, todos los esfuerzos se estaban con
centrando en los refugiados impedidos de este grupo.
Hubo que planificar el programa de modo que permi
tiese a la Oficina del Alto Comisionado aprovechar las
nuevas oportunidades creadas para el asentamiento de
refugiados como resulta10 del Año Mundial de los
Refugiados.

73. Después de estudiar el programa, el Comité
analizó la cuestión de las prioridades dentro del pro
grama. El Comité Ejecutivo decidió que, en primer
lugar, los refugiados impedidos debían beneficiarse de
él según el grado de necesidad y, en segundo lugar, que
se debía asignar prioridad a zonas específicas con arre
glo a las normas trazadas para las contribuciones de
ayuda en el párrafo 41 de este documento.

74. El Comité aprobó la asignación total de
2.380.000 dólares y la distribución por país y tipo de
programas que figura en el anexo I del documento
AlAC96/65, así como los proyectos particulares que
figuran en el mismo anexo.

75. El Comité Ejecutivo examinó también una en
mienda al proyecto OCjITAj5.lj59 que figura en el
programa de 1959 para los refugiados no asentados
que viven fuera de campamentos (AlAC.96jI2/
Amend.3/Rev.l). El Alto Comisionado explicó que,
debido a las dificultades que se presentaron al tratar
de encontrar oportunidades favorables para el asenta
miento de los refugiados interesados, habían aumentado
los costos de asesoramiento y los gastos per capita, por
lo cual fue necesario reducir en consecuencia el número
de beneficiarios.



76. El Comité Ejecutivo aceptó la enmienda pro
puesta, en la inteligencia que esta decisión no sentaría
un precedente.

Programa para los nuevos refugiados en Greda

77. El Comité examinó la segunda parte del pro
grama de 1960 para los nuevos rdugddos en Grecia
(AlAC96/66) , presentado por el Alto Comisionado,
cuyo wonfl1 asciende a 160.000 dólares. El Alto Comi
sionado señaló que, en virtud de este programa, elabo
rado por el Gobierno de Grecia en consulta con su
Oficina, se proveería a la mtegración de unas 65 fami
lias de refugiados, que era más o menos la mitad del
número de las nuevas familias de refugiados que se
encontraban todavía necesitadas de ayuda a principios
de 1960.

78. El Comité Ejecutivo aprobó la asignación de
160.000 dólares para la segunda parte del programa de
1960 en ayuda de los nuevos refugiados en Grecia, y
los proyectos que se describen en los párrafos 7 a 25
del documento sometido a su estudio.

Programa de protección jurídica para 1960

79. El Comité examinó la nota que le fue presen
tada por el Alto Comisionado sobre el programa de
protección jurídica para 1960 (AlAC96/68) en que
figuraban detalles adicionales relativos a los programas
aprobados en el segundo período de sesiones, propuestas
de asignaciones de créditos con cargo a la reserva de
25.000 dólares y un análisis de los programas que ha
brían de financiarse con estos créditos.

80. El Alto Comisionado llamó la atencÍón sobre
las principales formas en que su Oficina estaba pres
tando protección jurídica, esto es, colocando fondos a
disposición de oficinas auxiliares o corresponsales para
que pudieran contratar abogados que representaran a
los refugiados en los juicios, r mediante organismos
voluntarios que utilicen los sel'licios de abogados. Al
destacar la utilidad de este programa, el Alto Comisio
nado señaló que sólo en Alemania, en 1959, el programa
de protección jurídica había beneficiado a 1.097 refu
giados, la mayor parte de los cuales habían podido
luego consolidar su posición económica y social.

81. En el curso del debate, algunos representantes
pusieron en duda la conveniencia de proporcionar esta
clase de ayuda a los refugiados en países en que pueden
recibir protección jurídica gratuita. La protección jurí
dica, que es distinta de la defensa jurídica-una de las
tareas básicas del Alto Comisionado--{' ~bería limitarse
a aquellos casos en que es absolutamer:.te indispensable.

82. Se señaló, por otra parte, que los fondos de
protección jurídica se estaban utiEzando únicamente
cuando los refugiados no podían conseguir esta clase
de protección de otras fuentes, y que a menudo apre
suraba el asentamiento definitivo de los refugiados ayu
dándoles a "ayudarse a sí mismos". El Alto Comisio
nado explicó a este respecto que en muchos casos la
representación de los refugiados en los tribunales había
conducido a decisiones sobre la interpretación de deter
minados artículos de la Convención de 1951 o de la
legislación nacional, creando así un valioso precedente
y beneficiando a la vez a los refugiados en general.

83. El Comité Ejecutivo reconoció la utilidad del
progranla de protección jurídica. Tomó nota del docu
mento AlAC96/68 y aprobó las asignaciones para
1960 que figuran en los párrafos 8 a 11 de dicho docu
mento. El Comité aprobó también los programas espe
cíficos descritos en los párrafos 12 a 17.
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Prioridades para 1960

84. El Comité examinó las prioridades propuestas
para el programa de 1960 que figuran en el documento
AlAC96/69, párrafos 4 y 7 a 10. Al presentar estas
propuestas, el Alto Comisionado señaló que no se pon
dría en ejecución ningún proyecto correspondiente a la
segunda parte del programa de 1960, hasta tanto no
estuviesen financiados todos aquellos proyectos cl)rres
ponclientes a la primera parte que estaban listos para su
ejecul.ión.

85. Varios representantes recalcaron que había que
asignar la más alta prioridad al Programa de Clausura
de Campanlentos. En el curso del debate se advirtió
que, como se esperaba poder contar con todos los fon
dos necesarios para dicho programa, era probable que
no se plantearía la cuestión de prioridad.

86. Con respecto a las prioridades para la primera
parte del programa de 1960, el Comité Ejecutivo deci
dió agregar, con la misma prioridad, el programa de
ayuda a los refugiados no asentados que viven fuera
de campamentos y el programa de protección jurídica
a la lista de prioridades que se fijó en su segundo
período de sesiones.

87. En lo relativo a la segunda parte del programa
de 1960, autorizó al Alto Comisionad,) a que pagase el
subsidio suplementario al presupuesto administrativo
de las Naciones Unidas, según se ílecesitase.

88. El Comité Ejecutivo autorizó también al Alto
Comisionado a que inicia5e la ejecución de los proyec
tos presentados dentro de la segunda parte del progtama
de 1960 tan pronto como estuviesen financiados tüdos
aquellos proyectos correspondientes a la primera parte
que estaban listos para su ejecución.

89. Después de un debate, el Comité Ejecutivo
aprobó el siguiente orden de prioridades para estos
proyectos:

1) Programa del Lejano Oriente, fondo para casos
difíciles especiales y programa de ayuda a los nuevos
refugiados en Grecia (todos con igual prioridad).

2) Programa de ayuda a los refugiados no asenta
dos que viven fuera de campamentos.

Quedó entendido que al Alto Comisionado incumbía la
responsabilidad de asegurarse de que no se pondría en
ejecución nínguno de los proyectos hasta tanto no se
financiasen todos los proyectos listos para la ejecución
correspondientes a programas de mayor prioridad.
Empero, los proyectos para los cuales se hubiesen re~

cibido créditos especialmente él~ignados, se pondrían en
ejecución como de costumbre, sin tener' en cuenta su
prioridad.

Vivienda

90. El Comité examinó una nota sobre los pr<.lgra
ma' de vivienda del Alto Comisionado, presentado por
és~ e en conformidad con una petició 1 formulada pe,r el
Ce mité en su segundo período de ses~ones (AlAC.961
67) . Además de informar sobre divers0s aspectos del
programa de vivienda, el documento contenía sugeren
cias sobre un sistema de compensación para los proyec
tos dé vivienda, en beneficio de refugiados cuyos ingre
sos fuesen un poco subidos para que pudiesen aspirar
a la asistencia pública, pero a quienes no les fuese posi
ble, sin embargo, pagar el modesto alquiler de la
vivienda necesaria. Esta solución exigiría la reducción
de los pagos al fondo de emergencia.



91. El Comité Ejecutivo tomó nota je la informa
ción que le fue presentada y aprobó la propuesta del
sistema de compensación que se expone en el párrafo 19
del documento.

Reasentamiento

92. A petición de algunas delegaciones, el Comité
Ejecutivo examinó en relación con los programas de
1960 la cuestión del reasentamiento, sobre la cual el
Grupo de TrabajG había informado en los párrafos 32
a 34 de su informe. Se pla!:(eó el problema de si el
Comité Ejecutivo debía asignar fondos para el pago del
transporte de refugiados que emigraban de Europa con
la asistencia del Comité Intergubernamental de Migra
ciones Europeas.

93. Algunos representantes recalcaron que el CIME
estaba incurriendo en pérdidas financieras al transpor
tar a los refugiados. Con motivo del Año Mundial de
los Refugiados se estaban recibiendo ahora más fondos
para ayuda de los refugiaúos y se estaban ofreciendo
más oportunidades de reasentamiento, y sería lamenta
ble que los refugiados no pudiesen aprovechar de las
oportunidades de reasentamiento sólo porque no había
fondos para transportarlos.

94. Despué3 de un prolongado intercambio de opi
niones, el Comité Ejecutivo decidió que, por el mo
mento, no sería procedente asignar fondos para activi
dades de la incumbencia de otra organización, y que
el empleo de los fondos del Alto Comisionado sólo
debía preverse para aquellos casos excepcionales en que
la falta de fondos para transporte impidiese el reasenta
miento de un refugiado.

95. Se decidió que se incluyese la cuestión del
reasentamiento como tema del programa del cuarto
períod0 de sesiones del Comité y que el Alto Comisio
nado pt'esentase un documento sobre esta materia.

Sección VIII. Asignaciones para 1961

96. El Comité examinó las asignaciones para 1961
propuestas a su consideración por el Alto Comisionado
en ei documento AlAC.96/71/Rev.1. Al presentar sus
propuestas, el Alto Com

'
"ionado señaló que después de

transcurrido el año de 1%0, su Oficina podría concen
trar sus esfuerzos en los refugiados no asentados que
viven fuera de campamentos, y en especial en los im
pedidos. En consecuencia, las asignaciones podrían ha
cerse por países, excepto en cuanto respecta a unos
pocos proyectos comunes.

97. Se propuso que, dentro del objetivo de 6.000.000
de dólares recomendado por el Grupo de Trabajo, se
asignasen 5.200.000 dólares para asistencia material,
120.000 dólares para protr -:ción jurídica y 680.000 dó
lares para gastos administrativos.

98. El Alto Comisionado indicó que dentro de la
dfra límite correspondiente a asistencia material, se
atribuía la primera prioridad a las necesidades del Pro
grama del Lejano Oriente y se proponía una cantidad
considerable para la ejecución de programas generales
en Grecia y Turquía.

99. Con respecto a gastos administrativos, se tomó
en cuenta el hecho de que muchos de los proyectos del
Año Mundial de los Refugiados tendrían que ejecu
tarse en el curso del año 1961.

100. En conformidad con la recomendación que
figura en el párrafo 30 del informe del Grupo de Tra
~); jo, el Comité Ejecutivo decidió que, sin especificar

37

las sumas que se esperan de fuentes gubernamentales
y no gubernamentales, respectivamente, el objetivo glo
bal para los programas ordinarios de 1%1 del Alto
Comisionado debería fijarse en 6.000.000 de dólares,
tomando en cuenta todas las fuentes.

101. El Comité Ejecutivo r1.ecidió que se preparase
un solo programa de asistencia material para cada uno
de los países o zonas en que refugiados no asentados
se encontrasen en necesidad de asistencia internacional,
y que el objetivo global para 1%1 se distribuyese en
la forma siguiente:
Programas de asistencia material __ $5.200.000
Programas de protección jurídica................ 120.000
Gastos adm;l1istrativos 680.000

$6.000.000

102. En lo relativo al programa de asistencia mate
rial, el Comité Ejecutivo aceptó las recomendaciones
que figuran en la Sección JI del informe y aprobó las
propuestas asignaciones por países que figuran en el
párrafo 10 y los programas específicos descritos en los
párrafos 11 a 24.

103. En cuanto él los programas de protección jurí
dica, el Comité Ejecutivo aprohó las asignaciones pro
puestas en el párrafo 25, y para gastos administrativos
aprobó las propuestas que fign-an en los párrafos 27
a 29 del documento.

Sección IX. Cuestiones administrativas
y financieras

Estados financieros provisionales correspondientes
al año 1959

104. El Comité Ejecutivo tomó nota de los esta
dos financieros provisionales correspondientes a 1959
(A/AC.96/6O).

Estado de las contribuciones gubernamentales
y privadas

105. El Comité examinó la nota del Alto Comisio
nado sobre el estado de las contribuciones al ACR para
1959 y 1%0 (AlAC.96/61), en que figura la distribu
ción detallada de las contribuciones prometidas, anun
ciadas o pagadas para los diversos programas del ACR.
El Alto Comisionado señaló que en 1959 se había reci
bido un total de unos 7.000.000 de dólares, y que 42
gobiernos habían hecho contribuciones para esos pro
gramas. El objetivo mínimo de 4.700.000 dólares pre
visto para los progranlas del ACR en 1959 fue supe
rado en 350.000 dólares. A finales de febrero de 1960,
las contribuciones al programa de 1960, pagadas, anun
ciadas o prometidas, alcanzaron un total de más de
4.550.000 dólares.

106. A fines de febrero de 1960, las contribuciones
al ACR para el Año Mundial de los Refugiados se
elevaban a unos 4.600.000 dólares.

107. El Comité tomó nota de que, según las decla
raciones de algunos representantes, cierto número de
contribuciones hechas para asistir a los refugiados con
motivo del Año Mundial de los Refugiados, no habían
sido enviadas por conducto de la Oficina del Alto Co
misionado. Esas contribuciones no figuran en el estado
presentado al Comité.

108. El Presidente señaló a la atención del Comité
el párrafo 2 del documento, en el que se resumen las
decisiones adoptadas por la Asamblea General con arre-



glo a las cuales las contribuciones destinadas a ayudar
a los refugiados que no estén comprendidos dentro de
la jurisdicción de las Naciones Unidas podían remitirse
por conducto de la Oficina del Alto Comisionado.

109. El Comité E¡ecutivo tomó nota de! estado de
las contribuciones. .

Gastos administrativos pa.ra 1960
cálculos suplementarios

110. El Comité tuvo ante sí los cálculos suplemen
tarios de los gastos administrativos para 1960 (AlAC.
96170 y Add.1). En ese documento se le había pedido
que aprobase un subsiciio suplementario por valor de
270.000 dólares para e! presupuesto de las Naci.ones
Unidas, a fin de cubrir, durante e! resto de 1960, los
gastos administrativos suplementarios ocasionados por
e! incremento de las actividades de la Oficina del Alto
Comisionado.

111. Al presentar ese documento, el Alto Comisio
nado explicó que la ampliación de! programa para 1960
de 6.000.000 de dólares a 9.500.000 dólares, aumentaba
mucho el volumen de trabajo de su Oficina. Para
poder poner en práctica y controlar la ejecución de los
proyectos suplementarios, sería menester un aumento
considerable de! personal de la sede y de las oficinas
auxiliares.

112. Habría que proporcionar a esas oficinas
personal competente que pudiera ocuparse a la vez del
programa de clausura de los campamentos y de! pro
grama, de magnitud creciente, ~ara los refugiados no
asentados que viven fuera de los campamentos. Sería
preciso igualmente aumentar el personal de la sede para
poder elaborar los programas suplementarios, proporcio
nar a los comités nacionales para e! Año Mundial de
los Refugiados, así como a los donadores privados, los
datos detallados que necesitan para asignar los fondos
y para informarles sobre la utilización de sus contribu
ciones. El programa en favor de los refugiados no asen
tados que viven fuera de los campamentos se funda en
una apreciación, caso por caso, de la situación de los
refugiados diseminados en los países en que actúa el
ACR; era, pues, más complejo que e! Programa de
Clausura de los Campamentos. El Alto Comisionado
señaló que la proporción de los gastos administrativos
con respecto al objetivo global había, no obstante, dis
minuido de 7,8% en 1959 a 6% en 1960.

113. El Comité juzgó que la ampliación del pro
grama justificaba el incremento de los gastos adminis
trativos, y que el Alto Comisionado debía tomar todas
las medidas necesarias para evitar retrasos en la ejecu
ción de los programas.

114. En lo que respecta a la contratación de perso
nal suplementario, el Comité hizo notar que, según la
información comunicada por el Alto Comisionado, un
número suficiente de candidatos estaba dispuesto a
aceptar contratos de corta duración con motivo del Año
Mundial de los Refugiados, y que, en ciertos casos, se
había informado a los gobiernos sobre los puestos
vacantes.

115. Luego de felicitar al Alto Comisionado por
haber presentado la cuestión en excelente forma, el
representante de los Estados Unidos manifestó que se
veía obligado a reservar la posición de su Gobierno
hasta que la Asamblea General hubiera examinado ese
tema en su próximo período de sesiones.

116. El Comité Ejecutivo aprobó el subsidio suple
mentario de 270.000 dólares al presupuesto de las Na-
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ciones Unidas, que debe servir para cubrir los gastos
administrativos suplementarios que se harán en 1960,
conforme a las propuestas contenidas en el documento
AlAC.96170.

117. El Comité Ejecutivo tomó nota también del
documento AlAC.961701Add.l, en el cual e! Alto Co
misionado informa al Comité que mediante economías
en los gastos del presupuesto financiado con las contri
buciones voluntarias tratará de suministrar los 17.000
dólares necesarios para la oficina temporal en el
Canadá.

Sección X. Año Mundial de los Refugiados

118. El Comité examinó el tema relativo al Año
Mundial de los Refugiados en sus 27a. y 28a. sesiones.
Luego de presentar dicho tema, e! Representante Espe
cial Adjunto de! Secretario General de las Naciones
Unidas para el Año Mundial de los Refugiados hizo
una declaraciónc en la cual informó que 76 países de
todo e! mundo participaban en ese momento, en una
forma u otra, en e! Año Mundial de los Refugiados.
También participaban 12 territorios no metropolitanos.
Hasta la fecha, las contribuciones especiales hechas por
los gobiernos excedían de 11.500.000 dólares. El obje
tivo fijado por los comités nacionales era de unos
45.000.000 de dólares, de los cuales se habían recibido
ya 16.000.000, según habían anunciado dichos comités.
El Representante Especial Adjunto se refirió también
a los efectos que había tenido e! Año Mundial de los
Refugiados en lo que respecta al reasentamiento y. a
la protección jurídica y mencionó algunos de los prin
cipales resultados obtenidos hasta e! momento.

119. El Representante Especial Adjunto hizo una
breve reseña de los principales medios empleados para
promover los fines del Año Mundial, incluso el pro
grama mixto de emisión de sellos de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados y del OOPSRPCO. Rindió especial home
naje a las organizaciones no gubernamentales, 77 de
las cuales habían formado un Comité Internacional del
Año Mundial de los Refugiados (CIAMR).

120. Sin embargo, nunca se esperó ni cabía esperar
que e! Año Mundial de los Refugiados resolviese todos
los problemas concernientes a éstos dondequiera que
se encontrasen, y por tanto después del 30 de junio aún
quedará mucho por hacer.

121. Por último, señaló especialmente a la atención
del Comité, el hecho de que faltaba menos de tres
meses para que expirase e! Año, y que si bien se ha
bían hecho progresos, había aún mucho que hacer en
ese breve período para que el Año Mundial de los
Refugiados tuviese un éxito completo.

122. El Director Adjunto del Comité Interguberna
mental de Migraciones Europeas (CIME) hizo una
decl~raciónd en la cual se refirió especialmente al reasen
tamiento de los refugiados, en el cual su organización
participaba activamente. Señaló que e! CIME también
estaba reasentando a personas que eran refugiados
desde e! punto de vista social y no jurídico, por lo
cual estaban fuera de! mandato del ACR; y que así
aliviaba la carga que pesaba sobre los países de asilo
y contribuía indirectamente a la realización del Pro
grama de Clausura de los Campamentos. El Director
Adjunto de! CIME se refirió a los problemas financieros
de ese organismo y anunció que e! déficit previsto para

c El texto completo figura en el documento AlAC.96176.
d El texto completo figura en el documento AlAC.96J77.
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1960, en lo cOi1,:erniente al transporte de los refugiados,
había quedado reducido a un monto que se calculaba
en 600.000 dólares y expresó la esperanza de que se
hallarían soluciones para ese problema, de manera que

• el movimiento de los refugiados durante el Año Mun
dial no se viera obstruido, y de que se disfondría de
fondos suficientes que, al garantizar el transporte de

t los refugiados, permitiría a éstos utilizar plenamente
las posibilidades de reasentamiento que se les ofrecieran.

123. Los miembros del Comité hicieron una reseña
de los progresos realizados en sus países en relación

~ con las actividades del Año Mundial de los Refugiados.
Según sus declaraciones, que figuran con más detalles
en las actas resumidas en las 27a. y 2&. sesiones, el

• Comité tomó nota con interés de los progresos realiza
dos por los gobiernos y por los comités nacionales,
como tamblén de los múltiples aspectos que han reves
tido las campañas realizadas con motivo del Año Mun-

• dial de los Refugiados. Se hicieron contribuciones
especiales, tanto de fuentes gubernamentales como no
gubernamentales, para la asistencia a refugiados de

, muchas categorías. Los criterios relativos al reasenta
miento de los refugiados se hicieron más fie.xibles, y
se instituyeron planes especiales encaminados a la ad
misión de refugiados impedidos. En varios países se

• realizaron nuevos progresos en el campo de la protec
ción jurídica. Gracias al empleo de diversos medios
de propaganda, la idea del Año Mundial de los Refu
giados se va diseminando progresivamente entre las
distintas capas de la población, incluso en las regiones
más remotas. Un programa de un interés particular ha
permitido que se invite a la población holandesa a enviar
a Su Majestad la Reina Juliana tarjetas postales con
motivo del decimoquinto aniversario de la liberación.
El producto de la venta de esas tarjetas y de la sobre
tasa que llevarán los sellos utilizados con tal fin se
destinará a ayudar a los refugiados.

124. En 10 que concierne al reasentamiento, los re
presentantes de los países de inmigración proporcio
naron al Comité Ejecutivo datos detallados sobre el
número de los refugiados ya admitidos o por admitir,

, así como también sobre los gastos hechos para su esta
blecimiento y sobre las posibilidades relativas a la pro
mulgación de nuevas disposiciones legislativas para la
admisión de refugiados.

125. Según se desprende de muchas declaraciones,
el Año Mundial de los Refugiados ha sido considerado
como un esfuerzo verdaderamente internacional enca-

• minado a ayudar a los refugiados de muchos grupos u
orígenes diferentes, dondequiera que se encuentren.

126. Se anunciaron las siguientes contribuciones con
destino al Año Mundial de los Refugiados: Australia:
contribución suplementaria de 200.000 dólares para los
refugiados del Tibet; Noruega: propuesta sometida al
Parlamento noruego encaminada a que se apruebe una

~ contribución suplementaria de 3.000.000 de coronas
noruegas, incluso una asignación de 2.000.000 de coro
nas para el reasentamiento de refugiados en Noruega;
Turquía: contribución especial de más de 15.000 dólares
con destino al Año Mundial de los Refugiados, para
los programas del ACR.

127. El representante de los Estados Unidos informó
, al Comité que el Gobierno de su país acababa de re

solver que, con motivo del Año Mundial de los Refu
giados, se hicieran contribnciones suplementarias por
un total de 1.550.000 dólares, distribuidas así:
600.000 dólares para la asistencia a los T ugiados de

Argelia en Marruecos y en Túnez, - intermedio
del ACR;

500.000 dólares para los programas del ACR, principal
mente con miras al reasentamiento de los refugiados
físicamente impedidos que viven fuera de los campa
mentos;

50.000 dólares para asistir a los refugiados del OriBnte
Medio;

200.000 dólares para asistir sobre todo a los refugiados
ancianos y físicamente impedidos que viven fuera de
los campamentos, por intermedio del programa de los
Estados Unidos de ayuda a los fugitivos y de orga
nizaciones benévolas;

200.000 dólares que se destinarán, mediando los buenos
oficios del Alto Comisionado, a la formación profe
sional de jóvenes refugiados chinos en Hong Kong
y a la asistencia a los refugiados chinos ancianos e
impedidos en Hong Kong.
128. En el curso de la sesión, el representante de

Italia informó al Comité que el Gobierno italiano aca
baba de decidir ratificar el Acuerdo de 1957 relativo
a los Marinos Refugiados.

129. El Alto Comisionado informó al Comité que,
con motivo del Año Mundial de los Refugiados, el Con
sejo de Europa había decidido hacer, en favor de los
refugiados, una contribución simbólica de 100.000 nue
vos francos franceses.

130. En algunas declaraciones se dio información
detallada sobre la situación de refugiados de diversas
categorías y sobre las repercusiones del problema de
los refugiados en ciertos países.

131. El representante de la China describió les me
dios por los cuales organizaciones chinas de sU P.i.:s
proporcionaban asistencia. Mencionó las dificul;ades
con que tropezaba el Gobierno de la China para ayt:dar
a los refugiados chinos, sobre todo cuando éstos se
encontraban en países con los cuaíes no mantenía rela
ciones diplomáticas. Algunos de los refugiados no
podían permanecer en esos paí:,;es, y el Gobierno chino
se complacería en acogerlos en Taiwán. El represen
tante de la China rindió homenaje al Gobierno de
Hong Kong, así como ~ los [.uíses que habían ayudado
a los refugiados chinos y hatían cooperado con la China
para resolver sus problemas. Expresó la esperanza de
que en alguna de esas regiones se ayudaría a los refu
giados chinos a establecerse en la pequeña industria
o en la agricultura, y sugirió también que se diesen
ciertas facilidades a los intelectuales chinos refugiados
a fin de que pudieran ejercer su profesión en Hong
Kong.

132. El observador de Portugal señaló a la atención
del Comité el problema de los refugiados chinos en
Macao. Cuatro mil son impedidos, y los recursos loca
les no bastan para ayudarlos. El Gobierno portugués
esperaba que, con motivo del Año Mundial de los
Refugiados, una de las organizaciones internacionales
interesadas proporcionaría asistencia a esos refugiados.

133. El representante de Austria recordó que S11

país daba asilo a los refugiados cualquiera que fuera S\1

estado de salud; en consecuencia, Austria era el país
donde el porcentaje de refugiados físicamente impedi
dos era más elev~do. Subrayó igualmente que en
Austria había un gran número de refugiados no com
prendidos en el mandato del ACR y que necesitaban
vivienda. A tal efecto se necesitaría la suma de
14.000.000 de dólares; era de esperar que pudiera pro
porcionarse una parte de esa suma con cargo a las
contribuciones hechas para el Año Mundial de los Refu
giados.
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134. El representante de la República Federal de
Alemania record6 que su pais habia tenido y tiene aún
UD grave rroblema de refugiados nacionales. Estos
sumc...'l en total alrededor de 13.000.000, de los CU&1.~s

3.500.000 procedían de la zona soviética. La conlente
desde esta última zona continúa, y acontecimientos
recientes hl.'eIl temer que el nllmero de esos refug::" ·i.:s:.
aumentartl en forma apreciable.

J.35. El representante de la Comisión de las Igle
sias para los Asuntos Internacionales se refi.ió a la
Conferencia de comités nacionales que se ~unió en
Ginebra en enero de 1960 por iniciativa del Comité
Internacional del Año Mundial de los Refugiados, y
en la que participaron los representantes de 26 comité::.
para el Afio Mundial y los observadores de 13 gobier
nos. Señaló que los problemas de los refugiados chinos
de todas las categorías fueron examinados en esa confe
rencia. Estimó que los comités nacionales poJrían pro
seguir' sus actividades incluso después de terminado el
Afio Mundial, y que la función de los mismos consis
tiria entonces en sostener el interés por el problema de
los refugiados evidenciado por el público, dado ene, et"'

su opinión, un gran número de refugiados tendrán
todavía necesidad de asistencia después de la term~na-
ción del Afio Mundial. .

136. Algunos representantes eJ·~)resaron la opinión
de que sería preferible que la mitad por lo menos de
las contnDuciQnes voluntarias fuesen remitidas por con
ducto de la Oficina del Alt(\ Comisionado.

1;,7. En respuesh'. a u......a pregunta del represeatante
uel Canadá, el Representante Esp~al Adjunto del ~e-
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cretario General para el Afio Mundial de los Refugiados
explicó que aún no era posible prever Id. proporción de
los fondo:. reunidos por los C('.mités del Afio Mundial
que se asignaría al ACR, pues la mayoría de los comi
tés nacionales no adoptaba decisiones al respecto sino
después de terminadas las campaftas de recolección de
fondos.

138. La representante del Reino Unido informó al
Comité que el objetivo del Comité Nacional del Reino
Unido había sido aumentado recientemente hasta
11.200.000 dólares. Expresó la esperanza de que todos
los esfuerzos emprendidos se intensificarían aún más
durante los últimos meses del Afio Mundial de los
Refugiados, a fin de que éste tuviese un éxito completo.

139. El Alto Comisionado expresó su agradeci
miento a los miembros del Comité por los esfuerzos que
sus gobiernos y sus poblaciones respectivas habían
hecho a fin de asegurar el éxito del Afio Mundial de
los Refugiados. Subrayó que convenía señalar h la
atención de los comités nacionales las necesidades de
los diversos grupos de refugiados, y en lo que a esto
respecta hizo referencia a la resolución 1388 (XIV)
de la Asamblea General.

140. Por último, el Comité Ejecutivo tomó nota con
satisfacción y reconocimiento de los progresos realiza
dos por los gobiernos y los comités nacionales, y ex
presó la esperanza de que el Año Mundial de los Refu
giados permitiría hallar soluciones permanentes para el
mayor número posible de refugiados.
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